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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08299/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 03064/TOLUCA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“quiero saber por dirección general y de área cuáles an sido las actividades que se an desarrollado como directores a lo largo de esta fea administracion pues no parece que ajan mucho Tambien quiero que los directores generales y de área de desarrollo social medio ambiente y gobernacion expliquen que hace cada area, sus jefes de departamento el personal del flojo sindicato y lo de confianza referente a actividades para una inche Toluca de oportunidades cuales oportunidades.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
En atención a la solicitud con folio 03064/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales”
[bookmark: _heading=h.1hoo4ycs0ozz]
Adjuntando a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

· [bookmark: _heading=h.plaqygw6aufd]3064.pdf: Oficio número 202010000/1927/2025 de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, en el que informó que el Ayuntamiento es un órgano deliberante que resuelve colegiadamente los asuntos de su competencia, su organización y funcionamiento se rigen entre otras el Bando Municipal y normas jurídicas aplicables, es decir que para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el Presidente Municipal se regirá entre otras por el Bando Municipal, lo anterior de conformidad con el artículo 3.2 del Código  Reglamentario Municipal de Toluca.
El Código Reglamentario Municipal es el ordenamiento que reglamenta la actividad de la administración pública municipal, en el cual establece las atribuciones y menciona que cada dependencia se auxiliará de las unidades administrativas correspondientes conforme a los nombramientos emitidos por la presente administración. Para el cumplimiento de las atribuciones de cada una de las dependencias que conforman la administración pública municipal, las o los titulares se auxiliarán de las directoras o directores de área, jefas y jefes de departamento que conformen la dependencia.
Las actividades de toda la estructura del Ayuntamiento, específicamente de los directores de área, se encuentran reguladas en el Código en cita, asimismo las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente Municipal.
· RESPUESTA SAIMEX 3064-2025.pdf: Oficio número  209010000/2697/2025 de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, signado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, mediante el cual informó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en archivos, bases de datos e información digital que se encuentran bajo su resguardo y custodia, búsqueda en la que se localizó información referente a la solicitud 03064/TOLUCA/IP/2025, que hace referencia que las actividades desarrolladas son con base a las funciones que corresponden a la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, conforme a lo establecido en el artículo 92, fracción IX, del Bando Municipal de Toluca 2025:
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· Asimismo, el Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025, en el artículo 3.38 establece:
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· 3064.pdf: Oficio número 21301000/976/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, signado por la Dirección General de Educación Cultura y Turismo, en el que informó que con fundamento en lo establecido en el Manual de Organización de la Administración Pública Municipal de Toluca, realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos,  concluyendo que no cuenta con la información solicitada, ya que no se encuentra dentro de su ámbito de atribuciones generar, concentrar o custodiar informes o reportes de actividades realizadas por los titulares de otras Direcciones Generales o de área adscritas a distintas dependencias del H. Ayuntamiento.
Cabe precisar que, conforme a sus atribuciones institucionales, esta Dirección General tiene como objetivo dirigir, coordinar y evaluar políticas públicas en materia de preservación, fomento, vinculación e impulso de la educación, la cultura y el turismo, por lo que no le corresponde requerir, documentar ni conservar actividades realizadas por otras áreas o funcionarios ajenos a su estructura orgánica.
· 3064.pdf: Oficio 206010000/03168/2025 de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración, en el que informó que deberá acceder a la página oficial del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Proactiva, en Planeación del Presupuesto Basado en Resultados Municipal del ejercicio fiscal 2025, donde podrá visualizar la descripción de las metas anuales, por cada dependencia, de acuerdo a su solicitud.
Aunado a ello adjuntó el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Proactiva, Planeación y Desarrollo, primer informe trimestral del ejercicio fiscal 2025: https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/08b-08c-1er-trim2025 web.pdf 
· RESPUESTA 3064.pdf: Oficio número 212010000/0872/2025 de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección General de Bienestar, en el que informó que después de haber realizado una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonada en sus archivos y en el ámbito de las atribuciones conferidas en el artículo 3.46, fracción VII del Código Reglamentario Municipal de Toluca, así como lo establecido en el Bando Municipal 2025, me permito comunicar qué, en relación a las actividades de esta Unidad Administrativa, pueden ser consultadas en la página oficial; por lo que le extiendo una cordial invitación a visitar el siguiente enlace: https://www.facebook.com/share/1C7X6YRPgk 
En relación a las funciones actuales de esta Dirección General de Bienestar, así como áreas y jefaturas de departamento, incluyendo al personal sindicalizado y de confianza y con el objetivo de garantizar su derecho al acceso de información, hago de su conocimiento que puede consultar el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca en su artículo 3.46, página 42. Asimismo, en el Manual de Organización de esta Dirección General, en sus páginas de la l6 a la 41; por lo que se extiende una cordial invitación a visitar los siguientes enlaces: 
· https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Co%CC%81digo 
· Reglamentario2025_Mayo-Web.pdf 
· https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/12-MO-DGDS 
· ANEXO 1 Manual de Organizacion de la Direccion General de Medio Ambiente.pdf: Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente. 
· RESPUESTA SAIMEX 3064_TOLUCA _IP_2025.pdf: Contiene los siguientes documentos: 
· Oficio número 207010000/1780/2025 de fecha once de junio de dos mil veinticinco, signado por la Directora General de Medio Ambiente, en el que informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en sus archivos, se adjunta en tiempo y forma las respuestas proporcionada por las áreas que genera la información, Departamento de Impacto Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, Dirección General de Medio Ambiente, Coordinación de Apoyo Técnico, Departamento de Inspección Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, Departamento de Normatividad de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, Centro de Control y Bienestar Animal y la Dirección de Gestión Ambiental.
· Oficio número 207012003/0103/2025 de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, signado por el Jefe de Departamento de Impacto Ambiental en que informó que las atribuciones del departamento de impacto ambiental se citan en el manual de organización vigente en el municipio Toluca.
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· Oficio número 207010100/138/2025 de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente al que hace referencia realizan funciones inherentes a lo establecido en los Artículo 3.34 у 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente así como el Manual de Procedimiento específicamente en la página 24:
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· Oficio número 207010100/139/2025 de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que informó que las actividades de la Coordinación de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente se encuentran inherentes en el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente así como el Manual de Procedimiento específicamente en la página 27:
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· Oficio número 207012000/1489/2025 de fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, signado por la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, en el que informó e indica que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos físicos y digitales que obran en esta área administrativa, se informa que el Director Jurídico e Inspección Ambiental realiza funciones inherentes a lo establecido en el artículo 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente en la página 29.
Atendiendo al principio general de máxima publicidad de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para mayor certeza de lo manifestado se adjunta como Anexo 1 "Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente", para su debida consulta.
· Oficio número 207010300/305/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, signado por la Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, en el que informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, el Coordinador de este Centro de Control y Bienestar Animal realiza funciones inherentes a lo establecido en los artículos 3.35, 7.20, 7.24 y 7.25 del Código Reglamentario Municipal vigente, así como en el Manual de Organización para la Dirección General de Medio Ambiente y lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Medio Ambiente en la página 29.
En atención al punto de su solicitud que a la letra dice: "... expliquen que hace cada area, sus jefes de departamento el personal del ... sindicato y lo de confianza referente a actividades para ..Toluca de oportunidades..." (Sic), informó que este Centro de Control y Bienestar Animal cuenta con dos departamentos, los cuales son: Departamento de Atención Canina y Felina y Departamento de Educación y Bienestar Animal de los cuales sus funciones y atribuciones se estipulan en el Manual de Organización para la Dirección General de Medio Ambiente así como en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Medio ambiente en las páginas 30 que describe y enumera el objetivo y las acciones realizadas por el departamento de Atención Canina y Felina y 31 que describe el objetivo y las funciones del departamento de Educación y Bienestar Animal.
· Oficio número 207011000/294/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, signado por la Directora de Gestión Ambiental, en el que informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran esta Dirección de Gestión Ambiental, así como los Departamentos de Forestación y Conservación de Recursos Naturales, realiza actividades inherentes a lo establecido en los artículos 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario de Toluca vigente, así como del Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, en las página 32, 33, 34 y 35; así como en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente desde la página 81 a la página 123.
· Anexo 1. “Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, capítulo VIII, del Departamento de Inspección Ambi: Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente. 
· Anexo 1. Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente, capítulo IX, del Departame.pdf: Procedimiento de Emisión de Altas y/o Revalidación de Registros Ambientales a Establecimientos Comerciales y de Servicios, consistente en cuatro fojas. 
· Respsol 03064-2025.pdf: Oficio número 200F1000/1841/2025 de fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la dirección General de Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en el que informó la entrega de las principales actividades que se han desarrollado en este Instituto Municipal de la Mujer de Toluca a lo largo de esta administración anexo copia simple.
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· Respuesta Saimex 03064.pdf: Oficio número 210010000/1466/2025 de fecha trece de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el director General de Obras Públicas, en el que informó que en lo que va del presente año fiscal no se generó ni administra documento en el que se plasme o especifiquen “… las actividades que se an desarrollado…” por los titulares de las mencionadas áreas administrativas. 
Cabe hacer del conocimiento del solicitante que las atribuciones de los Directores de las mencionadas áreas administrativas se encuentran establecidas en el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México, así como en el artículo 92 fracción X del Bando Municipal de Toluca 2025, y articulo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente. 
· SAIMEX 03064.pdf(duplicado): Contiene los siguientes documentos: 
· Oficio número 205017000/7754/2025 de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección en el que informó que las actividades y funciones que realiza están establecidas conforme a lo señalado en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, Manual de Organización, Manual de Procedimientos, ambos de la Dirección General de Seguridad y Protección y Bando Municipal de Toluca, en dichos ordenamientos se define de manera clara y precisa las atribuciones y responsabilidades de cada área. 
· Oficio número 205010000/448/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Seguridad y Protección en el que informó que las actividades que esta dirección y su personal ha realizado son las establecidas en el artículo 3.29 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, así como en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, las cuales se adjuntan al presente. 
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…
· Oficio número 205015000/2369/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Sustentabilidad Vial en el que informó que de conformidad a las atribuciones y facultades asignadas y contenidas en el Bando Municipal de Toluca 2025, así como el Código Reglamentario Municipal vigente, Manual Organizacional; como Director de Sustentabilidad, se ha coadyuvado en materia de transito y vialidad; así como en implementación de operativos con la finalidad de brindar mayor seguridad e infraestructura vial en el Municipio e integridad de la ciudadanía. 
· Oficio número 205011000/0332/2025 de fecha once de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Policial en el que informó que las actividades de dicha dirección, así como de sus distintas áreas, se encuentran establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, entre los que destacan: Manual de Organización y Manual de Procedimientos correspondiente. 
Estos documentos contienen de forma detallada las atribuciones, actividades y responsabilidades de cada una de las áreas y del personal que las integra. En ese sentido, la información solicitada se encuentra disponible de manera pública en dichos instrumentos normativos y administrativos, conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Oficio número 205013000/2961/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director Operativo de la Director General de Seguridad y Protección en el que informó que las actividades que desarrolla el personal a su cargo se encuentran plasmadas en el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, en su sección séptima, artículo 3.32. 
· Oficio número 205016000/1017/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Desarrollo tecnológico de la Dirección General de Seguridad y Protección en el que informó que de acuerdo con lo establecido en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, las actividades que desempeña son: 
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· Oficio número 205012000/0314/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección de Prevención Comunitaria de la Dirección General de Seguridad y Protección en el que informó la entrega del informe de las acciones efectuadas de enero a la fecha: 
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· Oficio número 205010200/1225/2025 de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Delegado Administrativo en el que informó que no cuenta con las actividades desarrolladas específicamente por cada Director dentro de la Dirección General, toda vez que sus actividades se van acoplando a las necesidades de sus direcciones; sin embargo, sus atribuciones generades pueden ser consultadas en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección. 
· Oficio de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Departamento de Normatividad y Consulta en el que informó que las funciones que realiza el personal del departamento están establecidas conforme a lo señalado en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, así como en el Bando Municipal de Toluca, dentro de estos se define de manera clara y precisa las atribuciones y responsabilidades de cada área. 
Cabe mencionar que el personal adscrito cumple con sus funciones conforme a las disposiciones establecidas en estos instrumentos, atendiendo a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y transparencia.
· Oficio número 205014000/275/2025 de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Inteligencia en el que informó que realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta área y se tiene lo siguiente: 
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· 2025-OFI-2148-SMX-3064.pdf: Oficio número 203010000/2148/2025 de fecha tres de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal en el que informó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa, no se localizó la documentación requerida, por lo que se adjunta el Manual de Organización de la Contraloría Municipal, en la que se pueden observar las atribuciones del Titular del Órgano Interno de Control Municipal de Toluca. 
· SA anexo SAIMEX 03064-3.pdf: Gaceta Municipal Especial del Ayuntamiento de Toluca de fecha seis de junio de dos mil veintitrés, en el que se publicaron los siguientes manuales: 
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· SA anexo SAIMEX 03064-1.pdf: Contiene el Bando Municipal de Toluca 2025. 
· SA anexo SAIMEX 03064-2.pdf: Contine el Código Reglamentario Municipal de Toluca. 
· RESPUESTA SAIMEX 03064_TOLUCA_IP_2025.pdf: Oficio número 20401/213/2025 de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Gobierno, en el que informó: 
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· RESPUESTA SAIMEX 3064.pdf: Oficio número 210010000/0969/2025 de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Desarrollo Económico, en el que informó la entrega de la información requerida. 
· ANEXO SAIMEX 3064.pdf: Contiene los siguientes documentos: 
· Informe Ejecutivo de Actividades (Enero – Mayo  2025) de la Dirección General de Desarrollo Económico 
· De la Dirección de Promoción Económica, las actividades que se han realizado y que se describen a continuación se describen:
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· Actividades más representativas que la Dirección de Atención al Comercio ha desarrollado: 
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· Actividades realizadas por la Dirección de Impulso Agropecuario: 
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· R. 03064. 2025.pdf: Oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que la Secretaría del Ayuntamiento informó que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental que se adjunta al presente, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante, al hacer entrega del Bando Municipal Toluca 2025; Código Reglamentario Municipal de Toluca y el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento, instrumentos normativos de gobierno municipal, necesarios para el cumplimiento de las actividades desarrolladas por el personal a cargo de cada una de las áreas que integran esta Secretaría del Ayuntamiento.

3. Recurso de Revisión. En fecha ocho de julio de dos mil veinticinco la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, en el que expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN Y ES PUBLICA”

Razones o motivos de la inconformidad: “LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN Y ES PUBLICA”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08299/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el que ratifica su respuesta inicial, mismo que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco; por su parte el Recurrente omitió realizar manifestaciones. 

7. Ampliación de plazo: En fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Comisionada Ponente acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el ocho de julio de dos mil veinticinco, esto es al décimo quinto día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención. 
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la entrega de información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para ello, en principio resulta importante recordar que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener lo siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.5yj1aa70zi08]Cuáles han sido las actividades que se han desarrollado como directores por área y dirección general.
· De la Dirección de Desarrollo Social, Medio Ambiente y Gobernación, incluyendo jefes de departamento, personal del sindicato y los de confianza, que hace cada área, referente a actividades. 

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo entrega de las actividades de las siguientes dependencias: Tesorería Municipal, Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, Dirección General de Educación Cultura y Turismo, Directora General de Administración, Dirección General de Bienestar, Directora General de Medio Ambiente, Departamento de Impacto Ambiental, Coordinadora de Apoyo Técnico, Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, Centro de Control y Bienestar Animal, Departamento de Atención Canina y Felina y Departamento de Educación y Bienestar Animal, Directora de Gestión Ambiental, Departamentos de Forestación y Conservación, Dirección General de Instituto Municipal de la Mujer, Director General de Obras Públicas, Dirección General de Seguridad y Protección, Órgano Interno de Control Municipal, Director General de Gobierno, Directora General de Desarrollo Económico y Secretaría del Ayuntamiento.

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó por la negativa a la entrega de información.

Es así como, durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado Enel que ratificó su respuesta inicial, y la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.

Hasta este punto, conviene recordar que el hoy Recurrente solicitó la información de todas las áreas que integran al Ayuntamiento de Toluca; por lo que de conformidad con el artículo 90 del Bando Municipal de Toluca, establecen que para la consulta, estudio, planeación, gestión y ejecución en los diferentes ámbitos de aplicación de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, el Bando y demás disposiciones aplicables, y se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:

“Artículo  90…
I. DEPENDENCIAS:
 1.Secretaría del Ayuntamiento; 
2.Tesorería Municipal; 
3.Órgano Interno de Control;
 4.Dirección General de Gobierno; 
5.Dirección General de Seguridad y Protección; 
6.Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8.Dirección General de Servicios Públicos; 
9.Dirección General de Innovación, Planeación y 
Gestión Urbana; 
10.Dirección General de Obras Públicas; 
11.Dirección General de Desarrollo Económico; 
12.Dirección General de Bienestar; y 
13.Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
 II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
 1.Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Toluca;
 2.Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Toluca;
 3.Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y
 4.Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
 III. ÓRGANO AUTÓNOMO:
 1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.”
(Énfasis Añadido)

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que de la revisión al expediente electrónico se advierte que el Sujeto Obligado en respuesta, hizo entrega de diversas actividades de algunas de las direcciones que integran el Ayuntamiento de Toluca; por lo que, se consideró conveniente realizar el siguiente cuadro de análisis, con la finalidad de advertir si con lo remitido en respuesta colma o no el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente: 

	Cuáles han sido las actividades que han desarrollado como directores por área y dirección general

	N/C
	Áreas que integran al Ayuntamiento 
	Respuesta
	Colmó / No colmó

	1
	Presidencia Municipal 
	El Sujeto Obligado fue omiso en rendir algún pronunciamiento 
	No colmó 

	a)
	Delegación Administrativa  
	
	

	b)
	Secretaría Particular 
	
	

	c)
	Coordinación General de Comunicación Social 
	
	

	d)
	Coordinación de Giras, Logística y Eventos Especiales 
	
	

	e)
	Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria 
	
	

	f)
	Coordinación de Gabinete 
	
	

	g)
	Coordinación de Planeación Gubernamental, Innovación y Buen Gobierno
	
	

	h)
	Coordinación General de Delegaciones y Autoridades Auxiliares 
	
	

	i)
	Coordinación de Relaciones Públicas 
	
	

	j)
	Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
	
	

	k)
	Unidad de Asuntos Internos 
	
	

	2
	Secretaría del Ayuntamiento
	

La Secretaría del Ayuntamiento informó la entrega del Bando Municipal Toluca 2025; Código Reglamentario Municipal de Toluca y el Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento, instrumentos normativos de gobierno municipal, necesarios para el cumplimiento de las actividades desarrolladas por el personal a cargo de cada una de las áreas que integran esta Secretaría del Ayuntamiento.
	
No colmó 

Si bien refiere la entrega de los ordenamientos que contemplan las funciones de las áreas que integran la Secretaría, lo cierto es que estas no dan cuenta de las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas 

	a)
	Departamento de Patrimonio Municipal
	
	

	b)
	Departamento de Constancias de Vecindad y Certificación
	
	

	c)
	Coordinación de Apoyo Técnico y Archivo 
	
	

	d)
	Coordinación de Apoyo al Sistema Municipal Anticorrupción 
	
	

	e)
	Consejería jurídica 
	
	

	i.
	Coordinación de Justicia Municipal 
	
	

	i.i
	Oficialía del Registro Civil 
	
	

	i.ii.
	Juzgado cívico de alcoholimetría 
	
	

	ii.
	Coordinación jurídica 
	
	

	ii.i
	Departamento de Asuntos Civiles y Patrimonio Municipal 
	
	

	ii.ii
	Departamento de Asuntos Constitucionales 
	
	

	ii.iii
	Departamento de Asuntos Administrativos 
	
	

	ii.iv
	Departamento de Asuntos Penales 
	
	

	iii.
	Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal 
	
	

	iii.i
	Departamento de Asistencia Legal y Estudios Jurídicos 
	
	

	iii.ii
	Departamento de Obligaciones Municipales 
	
	

	iv. 
	Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa 
	
	

	iv.i 
	Departamento de Difusión 
	
	

	iv.ii. 
	Oficialía Mediadora, Conciliadora en Materia Comunitaria No. 1 y 2 
	
	

	f)
	Coordinación de Apoyo a Cabildo 
	
	

	i.
	[bookmark: _heading=h.dbz6117j8yxp]Departamento de Apoyo Jurídico a Cabildo 
	
	

	ii.
	Departamento de Apoyo a Comisiones Edilicias 
	
	

	g)
	Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social 
	
	

	h)
	Unidad de Transparencia 
	
	

	i.
	Departamento de Acceso a la Información Pública 
	
	

	ii.
	Departamento de Protección de Datos Personales 
	
	

	i)
	Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia 
	
	

	i.
	Departamento de Orientación y Gestión Social 
	
	

	ii.
	Departamento de Seguimiento a la Petición Ciudadana
	
	

	iii.
	Departamento de Revisión de Infraestructura y Servicios Municipales 
	
	

	j)
	Coordinación de Protección Civil y Bomberos 
	
	

	i. 
	Subcoordinación Operativa 
	
	

	i.i
	Departamento del Sistema Integral de Riesgos 
	
	

	i.ii
	Departamento de Rescate y Atención Prehospitalaria 
	
	

	i.iii
	Departamento de Verificación y Normatividad 
	
	

	i.iv 
	Departamento de Capacitación 
	
	

	3
	Tesorería Municipal
	
El Tesorero Municipal informó que el Ayuntamiento es un órgano deliberante que resuelve colegiadamente los asuntos de su competencia, su organización y funcionamiento se rigen entre otras del Bando Municipal y normas jurídicas aplicables, es decir que para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el Presidente Municipal se regirá entre otras por el Bando Municipal, lo anterior de conformidad con el artículo 3.2 del Código  Reglamentario Municipal de Toluca.

El Código Reglamentario Municipal es el ordenamiento que reglamenta la actividad de la administración pública municipal, en el cual establece las atribuciones y menciona que cada dependencia se auxiliará de las unidades administrativas correspondientes conforme a los nombramientos emitidos por la presente administración. Para el cumplimiento de las atribuciones de cada una de las dependencias que conforman la administración pública municipal, las o los titulares se auxiliarán de las directoras o directores de área, jefas y jefes de departamento que conformen la dependencia.

Las actividades de toda la estructura del Ayuntamiento, específicamente de los directores de área, se encuentran reguladas en el Código en cita, asimismo las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente Municipal.
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas  

	a)
	Delegación Administrativa 
	
	

	b)
	Coordinación de Catastro 
	
	

	i.
	Departamento de Gestión Catastral 
	
	

	ii.
	Departamento de Investigación y Actualización Catastral 
	
	

	b)
	Dirección de Ingresos 
	
	

	i.
	Departamento de Recaudación 
	
	

	ii.
	Departamento de Ingresos Diversos 
	
	

	iii.
	Departamento de Fiscalización 
	
	

	iv.
	Departamento de Estacionamientos y Parquímetros 
	
	

	v.
	Departamento de Control de Ingresos 
	
	

	c)
	Dirección de Egresos 
	
	

	i.
	Departamento de Programas Federales y Estatales 
	
	

	ii.
	Departamento de Recursos Propios
	
	

	iii.
	Departamento de Programación y Control Presupuestal 
	
	

	iv.
	Departamento de Caja General 
	
	

	v.
	Departamento de Control de Pagos y Servicios Personales 
	
	

	d) 
	Dirección de Contaduría 
	
	

	i.
	Departamento de Cuenta Pública, Informes Mensuales y Solventaciones 
	
	

	ii.
	Departamento de Rendición de Cuentas 
	
	

	4
	Órgano Interno de Control
	
El Titular del Órgano Interno de Control Municipal informó que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa, no se localizó la documentación requerida, por lo que se adjunta el Manual de Organización de la Contraloría Municipal, en la que se pueden observar las atribuciones del Titular del Órgano Interno de Control Municipal de Toluca.
	
No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas  

	i.
	Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas 
	
	

	a)
	Dirección de Auditoría de Obra y Contraloría Social 
	
	

	i.
	Departamento de Contraloría Social 
	
	

	ii.
	Departamento de Auditoría de Obra 
	
	

	b)
	Dirección de Auditoría 
	
	

	i.
	Departamento de Auditoría Financiera 
	
	

	ii.
	Departamento de Auditoría Administrativa
	
	

	c)
	Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas 
	
	

	d)
	Dirección de Resolución de Responsabilidades Administrativas 
	
	

	5
	Dirección General de Gobierno
	El Director General de Gobierno informó la entrega del avance de obras o acciones, en donde se detalla de manera puntual, las principales actividades que, esta Dirección realiza, creando un vínculo permanente con la ciudadanía, garantizando un gobierno cercano a la gente.
[image: ]
[image: ]

	Colmó

	a)
	Unidad Jurídica 
	El Titular de la Unidad Jurídica informó que, en coordinación con el Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio, en el periodo comprendido de enero a mayo, las actividades que se han desarrollado son las siguientes: 
[image: ]
[image: ]

	Colmó 

	i.
	Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio
	
	

	b)
	Dirección de Inspección y Control Comercial 
	La Directora de Inspección Comercial informó que realiza actividades tendientes a coordinar y dirigir las actividades de inspección-verificación, a efecto de regular las actividades relativas al comercio establecido e inhibir el comercio en la vía pública, garantizando con esto el orden, uso y disfrute del espacio público por parte de la población; por lo que del periodo comprendido del primero de enero al treinta de mayo de dos mil veinticinco, se hace del conocimiento lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]
	Colmó 

	i.
	Departamento de Inspección Zona Centro 
	
	

	ii.
	Departamento de Inspección Zona Sur 
	
	

	iii.
	Departamento de Inspección Zona Norte 
	
	

	iv.
	Departamento de Ordenamiento Comercial 
	
	

	d)
	Dirección de Gobierno y Concertación Política 
	El Director de Gobierno y Concertación Política informó: 
[image: ]
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Aunado a ello, la Directora de Gobernanza informó que las actividades que se han desarrollado en esta Dirección y sus departamentos, se advierten del Avance de Metas de Actividad por proyecto y el reporte de avance de metas, los cuales contienen las actividades desarrolladas 
[image: ]
	Colmó 

	i.
	Departamento de Concertación Política 
	
	

	ii.
	Departamento de Información Sociopolítica 
	
	

	iii.
	Departamento de Seguimiento y Análisis Sociopolítico 
	
	

	e)
	Dirección de Gobernanza 
	
	

	i.
	Departamento de Gobernanza 
	
	

	ii.
	Departamento de Medición de Acciones de Gobierno 
	
	

	iii.
	Departamento de la Junta Municipal de Reclutamiento 
	
	

	6
	Dirección General de Seguridad y Protección
	El Director General de Seguridad y Protección informó que las actividades que esta dirección y su personal ha realizado son las establecidas en el artículo 3.29 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, así como en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, las cuales se adjuntan al presente.
[image: Un periódico con texto
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El Delegado Administrativo informó que no cuenta con las actividades desarrolladas específicamente por cada Director dentro de la Dirección General, toda vez que sus actividades se van acoplando a las necesidades de sus direcciones; sin embargo, sus atribuciones generales pueden ser consultadas en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección.
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas  

	a)
	Dirección de Desarrollo Policial 
	El Director de Desarrollo Policial informó que las actividades de dicha dirección, así como de sus distintas áreas, se encuentran establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, entre los que destacan: Manual de Organización y Manual de Procedimientos correspondiente. 
Estos documentos contienen de forma detallada las atribuciones, actividades y responsabilidades de cada una de las áreas y del personal que las integra. En ese sentido, la información solicitada se encuentra disponible de manera pública en dichos instrumentos normativos y administrativos.
	No colmó 
Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado 

	i.
	Departamento de Formación y Capacitación 
	
	

	ii.
	Departamento de Control de Confianza 
	
	

	iii.
	Departamento de Desarrollo Policial 
	
	

	iv.
	Departamento de Servicios Integrales de Salud 
	
	

	b)
	Dirección de Prevención Comunitaria 
	la Dirección de Prevención Comunitaria de la Dirección General de Seguridad y Protección informó la entrega del informe de las acciones efectuadas de enero a la fecha:
[image: Escala de tiempo
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	Colmó 

	i.
	Departamento de Proximidad Comunitaria
	
	

	ii.
	Departamento de Prevención del Delito 
	
	

	iii.
	Departamento de Cultura y Educación vial 
	
	

	iv.
	Departamento de Equidad de Género 
	
	

	c)
	Dirección Operativa 
	El Director Operativo de la Director General de Seguridad y Protección informó que las actividades que desarrolla el personal a su cargo se encuentran plasmadas en el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, en su sección séptima, artículo 3.32.
	No colmó 
Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado 

	i. 
	Coordinación Operativa 
	
	

	i.i
	Departamento de Grupos Especiales 
	
	

	i.ii.
	Departamento de Seguridad Zona Norte 
	
	

	i.iii
	Departamento de Seguridad Zona Sur
	
	

	i.iv
	Departamento de Atención a la Violencia de Género 
	
	

	i.v.
	Departamento de Armamento y Equipo Policial 
	
	

	d)
	Dirección de Inteligencia 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 


	i.
	Departamento de Análisis y Contexto 
	
	

	ii.
	Departamento de Inteligencia 
	El Director de Inteligencia informó que realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta área y se tiene lo siguiente:
[image: Texto, Carta
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	Colmó 

	e)
	Dirección de Sustentabilidad Vial 
	El Director de Sustentabilidad Vial informó que, de conformidad con las atribuciones y facultades asignadas contenidas en el Bando Municipal, así como el Código Reglamentario Municipal vigente, Manual Organizacional; como Director de Sustentabilidad, se ha coadyuvado en materia de tránsito y vialidad; así como en implementación de operativos con la finalidad de brindar mayor seguridad e infraestructura vial en el Municipio e integridad de la ciudadanía.
	No colmó 
Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas  

	i.
	Departamento de Transito 
	
	

	ii.
	Departamento de Infracciones 
	
	

	iii.
	Departamento de Semáforos 
	
	

	iv.
	Departamento de Planeación y Proyectos 
	
	

	f)
	Dirección de Desarrollo Tecnológico 
	La Dirección de Desarrollo tecnológico de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que de acuerdo con lo establecido en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, las actividades que desempeña son:
[image: ]
	[bookmark: _heading=h.dc9h4rigmlz4]No colmó 
Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace del conocimiento sus funciones 

	i. 
	Departamento de Video-vigilancia y comunicación 
	
	

	ii.
	Departamento de Soporte Tecnológico 
	
	

	iii.
	Departamento de Análisis y Estadística 
	
	

	g) 
	Dirección Jurídica 
	La Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección informó que las actividades y funciones que realiza están establecidas conforme a lo señalado en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, Manual de Organización, Manual de Procedimientos, ambos de la Dirección General de Seguridad y Protección y Bando Municipal de Toluca, en dichos ordenamientos se define de manera clara y precisa las atribuciones y responsabilidades de cada área.
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace del conocimiento sus funciones

	i.
	Departamento de Normatividad y Consulta 
	El Departamento de Normatividad y Consulta informó que las funciones que realiza el personal del departamento están establecidas conforme a lo señalado en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en el Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección, así como en el Bando Municipal de Toluca, dentro de estos se define de manera clara y precisa las atribuciones y responsabilidades de cada área. 
Cabe mencionar que el personal adscrito cumple con sus funciones conforme a las disposiciones establecidas en estos instrumentos, atendiendo a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y transparencia.
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace del conocimiento sus funciones

	ii.
	Departamento Jurídico y Consultivo 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	7
	Dirección General de Administración
	La Directora General de Administración informó que deberá acceder a la página oficial del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Proactiva, en Planeación del Presupuesto Basado en Resultados Municipal del ejercicio fiscal 2025, donde podrá visualizar la descripción de las metas anuales, por cada dependencia, de acuerdo a su solicitud.
Aunado a ello adjuntó el link de acceso directo a la página del H. Ayuntamiento de Toluca, en el apartado de Proactiva, Planeación y Desarrollo, primer informe trimestral del ejercicio fiscal 2025:

[image: ]



	No colmó 

Si bien es cierto que el Sujeto Obligado asume que cuenta con la información solicitada, lo cierto es que, hizo del conocimiento que esta podía ser consultada a través de los enlaces electrónicos; sin embargo, estos se encuentran en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente.  


	a)
	Dirección de Recursos Materiales 
	
	

	i.
	Departamento de Adquisiciones 
	
	

	ii.
	Departamento de Contratos
	
	

	iii.
	Departamento de Almacén General 
	
	

	iv.
	Departamento de Programación de Comités 
	
	

	b)
	Dirección de Recursos Humanos 
	
	

	i.
	Departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal 
	
	

	ii.
	Departamento de Administración de Personal 
	
	

	iii.
	Departamento de Nóminas 
	
	

	iv.
	Departamento de Convenios y Relaciones Laborales 
	
	

	c)
	Dirección de Servicios Generales 
	
	

	i.
	Departamento de Administración de Bienes Inmuebles y Mantenimiento 
	
	

	ii.
	Departamento de Mantenimiento Vehicular y Control de Combustible 
	
	

	iii.
	Departamento de Localización y Montaje de Eventos Especiales  
	
	

	iv.
	Departamento de Control Patrimonial 
	
	

	d)
	Dirección de Innovación y Gobierno Digital 
	
	

	i.
	Departamento de Desarrollo de Proyectos y Modernización Administrativa 
	
	

	ii.
	Departamento de Infraestructura y Soporte Técnico 
	
	

	iii.
	Departamento de Telecomunicaciones y redes
	
	

	8
	Dirección General de Medio Ambiente
	La Coordinadora de Apoyo Técnico informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente al que hace referencia realizan funciones inherentes a lo establecido en los artículos 3.34 у 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente y el Manual de Procedimiento específicamente en la página 24.
	

No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace referencia a sus funciones

	i.
	Coordinación de Apoyo Técnico 
	La Coordinadora de Apoyo Técnico informó que sus actividades se encuentran inherentes en el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente vigente así como el Manual de Procedimientos específicamente en la página 27:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico
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	a)
	Centro de Control y Bienestar Animal 
	El Centro de Control y Bienestar Animal informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, el Coordinador realiza funciones inherentes a lo establecido en los artículos 3.35, 7.20, 7.24 y 7.25 del Código Reglamentario Municipal vigente, así como en el Manual de Organización para la Dirección General de Medio Ambiente y lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Medio Ambiente en la página 29.
	

	i.
	Departamento de Atención Canina y Felina 
	
	

	ii.
	Departamento de Educación y Bienestar Animal 
	
	

	b)
	Dirección de Gestión Ambiental
	La Directora de Gestión Ambiental, en el que informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran esta Dirección de Gestión Ambiental, así como los Departamentos de Forestación y Conservación de Recursos Naturales, realiza actividades inherentes a lo establecido en los artículos 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario de Toluca vigente, así como del Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, en las página 32, 33, 34 y 35; así como en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente desde la página 81 a la página 123.
	

	i.
	Departamento de Conservación de Recursos Naturales 
	
	

	ii.
	Departamento de Forestación 
	
	

	c)
	Dirección Jurídica e Inspección Ambiental 
	La Dirección Jurídica e Inspección Ambiental informó que el Director Jurídico e Inspección Ambiental realiza funciones inherentes a lo establecido en el artículo 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente en la página 29.
Adjuntando el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente para su debida consulta.
	

	i.
	Departamento de Inspección Ambiental 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	ii.
	Departamento de Normatividad 
	
	

	iii.
	Departamento de Impacto Ambiental 
	El Jefe de Departamento de Impacto Ambiental informó que sus atribuciones se citan en el manual de organización vigente en el municipio Toluca.
[image: ]
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace referencia a sus funciones

	d)
	Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento
	No colmó 

	i.
	Departamento de Planeación y Acciones Ambientales 
	
	

	ii.
	Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa 
	
	

	9
	Dirección General de Servicios Públicos
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento
	No colmó 

	a)
	Dirección de Alumbrado Público 
	
	

	i.
	Departamento de Infraestructura 
	
	

	ii.
	Departamento de Mantenimiento de Alumbrado Público 
	
	

	b)
	Dirección de Residuos Sólidos 
	
	

	i.
	Departamento de Limpia 
	
	

	ii.
	Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Solidos 
	
	

	iii.
	Departamento de Centros de Acopio y Valorización de material reciclable 
	
	

	c)
	Dirección de Mantenimiento Urbano 
	
	

	i.
	Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial 
	
	

	ii.
	Departamento de Mantenimiento al Equipamiento y Mobiliario Urbano 
	
	

	d)
	Dirección de Mantenimiento de Áreas Verdes y Panteones 
	
	

	i.
	Departamento de Parques y Jardines 
	
	

	ii.
	Departamento de Administración y Mantenimiento de Panteones
	
	

	10
	Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana
	El Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana informó las actividades desarrolladas son con base a las funciones que corresponden a la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, conforme a lo establecido en el artículo 92, fracción IX, del Bando Municipal de Toluca 2025:
[image: Imagen en blanco y negro de un periódico
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	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace referencia a sus funciones

	a)
	Dirección de Gestión Urbana 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	i.
	Departamento de Alineamiento y Número Oficial 
	
	

	ii.
	Departamento de Uso de Suelo 
	
	

	iii.
	Departamento de Licencias Urbanas 
	
	

	iv. 
	Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Áreas de Donación 
	
	

	b)
	Dirección de Normatividad Urbana y Suelo Sustentable 
	
	

	i.
	Departamento de Inspección y Verificación del Cumplimiento de la Normatividad 
	
	

	ii.
	Departamento de Dictaminarían y Suelo Urbano Sustentable 
	
	

	c)
	Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos 
	
	

	i.
	Departamento de Proyectos Urbanos y Asuntos Metropolitanos 
	
	

	ii.
	Departamento de Urbanismo Social y Espacio Público 
	
	

	iii.
	Departamento de Movilidad y Geo estadística 
	
	

	d)
	Dirección de Innovación y Ciudad Inteligente 
	
	

	i.
	Departamento de Innovación Tecnológica y Gobernanza Digital 
	
	

	11
	Dirección General de Obras Públicas
	El Director General de Obras Públicas informó que en lo que va del presente año fiscal no se generó ni administra documento en el que se plasme o especifiquen “… las actividades que se an desarrollado…” por los titulares de las mencionadas áreas administrativas. 

Cabe hacer del conocimiento del solicitante que las atribuciones de los Directores de las mencionadas áreas administrativas se encuentran establecidas en el artículo 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México, así como en el artículo 92 fracción X del Bando Municipal de Toluca 2025, y artículo 3.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente.
	No colmó 

Fue omiso en referir las actividades que han desarrollado, puesto que únicamente hace referencia a sus funciones

	a)
	Departamento de Planeación y Evaluación de Obras Públicas 
	
	

	b)
	Departamento de Proyectos de Obras Públicas 
	
	

	c)
	Departamento de Precios Unitarios 
	
	

	d)
	Departamento de Concursos y Estimaciones 
	
	

	e)
	Departamento de Residencia y Supervisión 
	
	

	f)
	Departamento de Apoyo a la Gestión de Obras Públicas 
	
	

	g)
	Departamento Legal de la Obra Pública 
	
	

	12
	Dirección General de Desarrollo Económico
	La Directora General de Desarrollo Económico informó la entrega de la información requerida.
[image: ]
	Colmó 

	a)
	Dirección de Promoción Económica 
	[image: ]
	Colmó 

	i.
	Departamento de Emprendimiento y Fortalecimiento de PyMES 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	b)
	Dirección de Impulso Agropecuario 
	[image: ]
	Colmó 

	i.
	Departamento de Fomento Agropecuario 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	ii.
	Departamento del Rastro Municipal 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	c)
	Dirección de Atención al Comercio 
	[image: ]

	Colmó 

	i.
	Departamento de Licencias y Permisos 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	ii.
	Departamento de Atención a Mercados y Tianguis 
	
	

	d)
	Dirección de Atención Empresarial 
	
	

	i.
	Departamento de Vinculación y Seguimiento a Parques Industriales 
	
	

	ii.
	Departamento de Fomento del Empleo 
	
	

	13
	Dirección General de Bienestar
	La Dirección General de Bienestar informó que en relación a las actividades de esta Unidad Administrativa, pueden ser consultadas en la página oficial; por lo que hizo la invitación a visitar el siguiente enlace: 
[image: ]

	No colmó

La liga electrónica se encuentra en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente. 

	a)
	Unidad de Ambientes de Paz 
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 

	i.
	Departamento de Gestión y vinculación 
	
	

	ii.
	Departamento de Integración Ciudadana
	
	

	b)
	Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas 
	
	

	i.
	Departamento de Programas Sociales
	
	

	ii.
	Departamento de Mejoramiento de la Vivienda 
	
	

	iii.
	Departamento de Asuntos Indígenas 
	
	

	c)
	Dirección de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social 
	
	

	i.
	Departamento de Vinculación e Impulso Juvenil 
	
	

	ii.
	Departamento de Recreación y Convivencia Social 
	
	

	d)
	Dirección de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación 
	
	

	
	Departamento de Prevención Social y Comunitaria 
	
	

	ii. 
	Departamento de Atención a Grupos de Situación de Vulnerabilidad 
	
	

	14
	Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
	La Dirección General de Educación Cultura y Turismo informó que con fundamento en lo establecido en el Manual de Organización de la Administración Pública Municipal de Toluca, realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, concluyendo que no cuenta con la información solicitada, ya que no se encuentra dentro de su ámbito de atribuciones generar, concentrar o custodiar informes o reportes de actividades realizadas por los titulares de otras Direcciones Generales o de área adscritas a distintas dependencias del H. Ayuntamiento.
Cabe precisar que, conforme a sus atribuciones institucionales, esta Dirección General tiene como objetivo dirigir, coordinar y evaluar políticas públicas en materia de preservación, fomento, vinculación e impulso de la educación, la cultura y el turismo, por lo que no le corresponde requerir, documentar ni conservar actividades realizadas por otras áreas o funcionarios ajenos a su estructura orgánica.
	No colmó 

	a)
	Dirección de Cultura y Turismo 
	
	

	i.
	Departamento de Asuntos Internacionales y Ciudades Hermanas 
	
	

	ii.
	Departamento de Fomento Artesanal y Turístico 
	
	

	iii.
	Departamento de Patrimonio Cultural y Bibliotecas 
	
	

	iv. 
	Departamento de Actividades Artístico-Culturales 
	
	

	b)
	Dirección de Educación 
	
	

	i.
	Departamento de Apoyo a la Educación y Habilidades para el Trabajo 
	
	

	15
	Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
	La Dirección General de Instituto Municipal de la Mujer informó la entrega de las principales actividades que se han desarrollado en este Instituto Municipal de la Mujer de Toluca a lo largo de esta administración anexo copia simple.
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]…
	Colmó 

	16
	Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de 
Toluca
	Fue omiso en realizar algún pronunciamiento 
	No colmó 



Del cuadro de análisis se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega del documento que dé cuenta de las actividades realizadas por algunas dependencias que integran al Ayuntamiento de Toluca; ello en razón a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado dio atención al requerimiento a través de determinadas unidades administrativas, lo cierto es que estas solo se limitaron a realizar la entrega de sus funciones; sin embargo, la parte Recurrente no desea obtener dichas funciones, sino las actividades que ha desarrollado cada área en el ejercicio de sus funciones; por lo que, este Organismo Garante considera oportuno señalar que si bien no se advierte dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado generar reportes de actividades, lo cierto es que de manera enunciativa más no limitativa, el documento que puede dar cuenta de estas, es el PbRM 08c, el cual corresponde al formato que da cuenta del seguimiento y evaluación de las metas de las actividades sustantivas y relevantes que se plasmaron en el formato de Programa Operativo Anual de metas de actividad para la integración del Presupuesto de Egresos, de manera trimestral, cuyo llenado del formato es el siguiente:

[image: ]


[image: ]


En ese sentido, el porcentaje de alcance de metas, se va obteniendo de conformidad con las actividades que las dependencias hayan ejecutado de acuerdo con sus objetivos establecidos, las cuales deben estar documentadas, en atención a que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

[bookmark: _heading=h.djxm7k9rbg9p]De lo señalado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades, por lo que deberá proporcionar los documentos en donde consta lo requerido por la parte Recurrente, es decir deberá hacer entrega del documento que de cuenta de las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas faltantes, del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

Ahora bien, respecto al requerimiento consistente en “De la Dirección de Desarrollo Social, Medio Ambiente y Gobernación, incluyendo jefes de departamento, personal del sindicato y los de confianza, que hace cada área, referente a actividades”, este Instituto advierte lo siguiente: 

	[bookmark: _heading=h.ujzo27o65gc2]De la Dirección de Desarrollo Social, Medio Ambiente y Gobernación, incluyendo jefes de departamento, personal del sindicato y los de confianza, que hace cada área, referente a actividades

	N/C
	Áreas que integran al Ayuntamiento, de acuerdo con los organigramas
	Áreas que emitieron respuesta
	Colmó / No colmó

	1
	Dirección General de Gobierno
	El Director General de Gobierno informó que todo el personal adscrito a esta unidad administrativa, desempeña las labores que el suscrito le encomienda; mismas que tienen por objeto, cumplimentar las funciones conferidas a esta Dirección, en el apartado con nomenclatura 204010000, contenido en el Manual de Organización de la Dirección General de Gobierno vigente a la fecha en que se actúa.
[image: ]
	


Parcialmente

La Dirección General de Gobierno hizo entrega de su Manual de Organización del que se advierten las funciones de cada una de las direcciones y departamentos que lo integran; aunado a ello, el Director General informó que el personal adscrito a esta unidad administrativa, desempeña las labores que el suscrito les encomienda, mismas que tienen por objeto, cumplimentar las funciones conferidas a dicha Dirección; sin embargo fue omiso en pronunciarse de los servidores públicos sindicalizados. 

	a)
	Unidad Jurídica 
	[image: ]
	

	i.
	Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio 
	[image: ]
	

	b)
	Dirección de Inspección y Control Comercial 
	[image: ]
	

	i.
	Departamento de Inspección Zona Centro 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Inspección Zona Sur 
	[image: ]
	

	iii.
	Departamento de Inspección Zona Norte 
	[image: ]
	

	iv.
	Departamento de Ordenamiento Comercial 
	[image: ]
	

	c)
	Dirección de Gobierno y Concertación Política 
	[image: ]
	

	i.
	Departamento de Concertación Política 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Información Sociopolítica 
	[image: ]
	

	iii.
	Departamento de Seguimiento y Análisis Sociopolítico 
	[image: ]
	

	d)
	Dirección de Gobernanza 
	[image: ]
	

	i.
	Departamento de Gobernanza 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Medición de Acciones de Gobierno 
	[image: ]
	

	iii.
	Departamento de la Junta Municipal de Reclutamiento 
	[image: ]
	

	2
	Dirección General de Medio Ambiente
	La Coordinadora de Apoyo Técnico informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente al que hace referencia realizan funciones inherentes a lo establecido en los artículos 3.34 у 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente y el Manual de Procedimiento específicamente en la página 24.
[image: ]
	
Parcialmente 

La Dirección General de Medio Ambiente hizo entrega de su Manual de Organización del que se advierten las funciones de cada una de las direcciones y departamentos que lo integran, documento con el que da atención al requerimiento relativo a “que hace cada área”, no obstante fue omiso en pronunciarse de las funciones de los servidores públicos sindicalizados.
 

	i.
	Coordinación de Apoyo Técnico 
	La Coordinadora de Apoyo Técnico informó que sus actividades se encuentran inherentes en el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente vigente así como el Manual de Procedimientos específicamente en la página 27:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico
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	a)
	Centro de Control y Bienestar Animal 
	El Centro de Control y Bienestar Animal informó que cuenta con dos departamentos, los cuales son: Departamento de Atención Canina y Felina y Departamento de Educación y Bienestar Animal de los cuales sus funciones y atribuciones se estipulan en el Manual de Organización para la Dirección General de Medio Ambiente así como en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Medio ambiente en las páginas 30 que describe y enumera el objetivo y las acciones realizadas por el departamento de Atención Canina y Felina y 31 que describe el objetivo y las funciones del departamento de Educación y Bienestar Animal.
Adjuntando el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente para su debida consulta. [image: ]
	

	i.
	Departamento de Atención Canina y Felina 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Educación y Bienestar Animal 
	[image: ]
	

	b)
	Dirección de Gestión Ambiental
	La Directora de Gestión Ambiental, en el que informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran esta Dirección de Gestión Ambiental, así como los Departamentos de Forestación y Conservación de Recursos Naturales, realiza actividades inherentes a lo establecido en los artículos 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario de Toluca vigente, así como del Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, en las página 32, 33, 34 y 35; así como en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Medio Ambiente desde la página 81 a la página 123.
[image: ]
	

	i.
	Departamento de Conservación de Recursos Naturales 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Forestación 
	[image: ]
	

	c)
	Dirección Jurídica e Inspección Ambiental 
	La Dirección Jurídica e Inspección Ambiental informó que el Director Jurídico e Inspección Ambiental realiza funciones inherentes a lo establecido en el artículo 3.34 y 3.35 del Código Reglamentario Municipal vigente así como en el Manual de Organización para la Dirección de Medio Ambiente en la página 29.
Adjuntando el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente para su debida consulta.
[image: ]
	

	i.
	Departamento de Inspección Ambiental 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Normatividad 
	[image: ]
	

	iii.
	Departamento de Impacto Ambiental 
	El Jefe de Departamento de Impacto Ambiental informó que sus atribuciones se citan en el manual de organización vigente en el municipio Toluca.
[image: ]
	

	d)
	Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental 
	[image: ]
	

	i.
	Departamento de Planeación y Acciones Ambientales 
	[image: ]
	

	ii.
	Departamento de Cambio Climático y Movilidad Alternativa 
	[image: ]
	

	3
	Dirección General de Bienestar
	La Dirección General de Bienestar informó que en relación a las funciones actuales de esta Dirección, así como áreas y jefaturas de departamento, incluyendo al personal sindicalizado y de confianza, hace de su conocimiento que puede consultar el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca en su artículo 3.46, página 42. Asimismo, en el Manual de Organización de esta Dirección General, en sus páginas de la l6 a la 41; por lo que se extiende una cordial invitación a visitar los siguientes enlaces: [image: ]
	
No colmó 

Si bien es cierto que el Sujeto Obligado asume que cuenta con la información solicitada, lo cierto es que, hizo del conocimiento que esta podía ser consultada a través de los enlaces electrónicos; sin embargo, estos se encuentran en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente. Aunado a que fue omiso en pronunciarse de las funciones de los servidores públicos sindicalizados.


	a)
	Unidad de Ambientes de Paz 
	
	

	i.
	Departamento de Gestión y vinculación 
	
	

	ii.
	Departamento de Integración Ciudadana
	
	

	b)
	Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas 
	
	

	i.
	Departamento de Programas Sociales
	
	

	ii.
	Departamento de Mejoramiento de la Vivienda 
	
	

	iii.
	Departamento de Asuntos Indígenas 
	
	

	c)
	Dirección de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social 
	
	

	i.
	Departamento de Vinculación e Impulso Juvenil 
	
	

	ii.
	Departamento de Recreación y Convivencia Social 
	
	

	d)
	Dirección de Convivencia Social, Inclusión y no Discriminación 
	
	

	
	Departamento de Prevención Social y Comunitaria 
	
	

	ii. 
	Departamento de Atención a Grupos de Situación de Vulnerabilidad 
	
	



De lo anterior podemos concluir que faltan las funciones de la Dirección General de Bienestar y de sus unidades administrativas que la integran; así como, las funciones referentes a los servidores públicos sindicalizados de la Dirección General de Bienestar, Medio Ambiente y Gobierno, ello en razón a que como ya fue referido en el cuadro de análisis el Sujeto Obligado asume que cuenta con la información solicitada, al hacer del conocimiento que esta podía ser consultada a través de las ligas electrónicas; sin embargo, estas se encuentran en formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente; en este sentido, este Instituto advierte que la respuesta del Sujeto Obligado careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio orientador 02/17, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 
(Énfasis añadido)

Por tal motivo, se ordena haga entrega del documento en donde consten las atribuciones o funciones de la Dirección General de Bienestar y de las unidades administrativas que la integran, vigentes al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco; así como, las funciones de los servidores públicos sindicalizados de la Dirección General de Bienestar, Medio Ambiente y Gobierno, vigentes al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.

Para el caso de que la información que se ordena entregar, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, debido a que no cuente con servidores públicos sindicalizados en alguna de las áreas de las que se ordena, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

Cabe precisar que la información que se ordena puede obrar en el marco normativo que regula al Sujeto Obligado, como lo es el bando municipal, el reglamento interior o manuales de organización; aunado a que se encuentra vinculada a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativa a la estructura orgánica contemplada en el artículo 92, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que por cuanto hace a las manifestaciones “…a lo largo de esta fea administracion pues no parece que ajan mucho …el personal del flojo sindicato y lo de confianza referente a actividades para una inche Toluca de oportunidades cuales oportunidades…”, se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar existe información de la Dirección General de Seguridad y Protección la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas.

Al respecto, la información de los elementos que realizan funciones operativas, entre ellos su nombre debe ser protegido con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.

Como se ha referido es procedente la clasificación de la información como reservada, con el fin de no poner en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, y para no comprometer el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas; así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.

En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el criterio de interpretación histórico 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que establece lo siguiente:

Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

[bookmark: _heading=h.2vvo4gnipwsl]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 08299/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva a razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, de la siguiente información:

a) El documento que dé cuenta de las actividades que han desarrollado los titulares de las áreas faltantes, del primero de enero al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.
b) El documento en donde consten las atribuciones o funciones de la Dirección General de Bienestar, así como de las unidades administrativas que la integran, vigentes al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.
c) El documento en donde consten las funciones de los servidores públicos sindicalizados de la Dirección General de Bienestar, Medio Ambiente y Gobierno, vigentes al veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.
[bookmark: _heading=h.u57pqs9xcbid]Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso c), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, debido a que no cuente con servidores públicos sindicalizados en alguna de las áreas de las que se ordena, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado dicho requerimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Qojetivo
Elaborar, proponer e inspeccionar programas, proyectos y acclones que
favorezcan el desarrolio sustentable en materia ambiental del Municipio de
Toluca, a fin de reducir el impacto del medio ambiente.

Funciones:
1. Dar seguimiento al Programa de Ordenamiento Ecolégico del Municipio de
Toluca;

2. Disefior, desarrollor y evaluar proyectos para mejorar las condiciones
‘ambientales en el Municipio de Toluca;

3. Emprender acciones de consenso y concertacion, asi como de gestion
con dependencias federales, -estatales y municipales para coadyuvar a la
proteccién ambiental;

4. Vigilr, supervisar y evaluar el cumpimiento de la nomatividad urbano-
ambiental durante la construccién de conjuntos urbanos y desarmolios
habitacionales, mediante la realizacién de visitos de supervision;

5. Viglar y evaluar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en los
resolutivos de las manifestaciones de impacto ambiental presentadas por los
pariiculares, a fin de dar el visto bueno del proyecto de las dreas verdes;

6. Supervisary remitir el visto bueno y/o autorizacion alas condicionantes  de las
manifestaciones de impacto ambiental, asi como los informes previos de los
proyectos que se gesfionen ante la Direccion General de Medio Ambiente;

7. Supervisar el refiro auforizado del arbolado afectado por ka ejecucion de
proyectos de obra publica de los diferentes érdenes de gobiemo y privados;
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23. Expedir la aqutorizacion para € dembo, poda, exiraccion o remocion ae
vegelacién de un drea verde publica o privada de conformidad con la
nommatividod ambiental vigente: y

24, Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al Grea de
su competencia.




image5.png
Objetivo

Planear, organizar, diigir, controlar y evaluar la ejecucién de programas que
permitan mantener el equiibrio ecologico; la  preservacion,  restauracion,
mejoramiento, profeccién y control del medio ambiente, flora y fauna, asi como
impulsar proyectos y acciones de educacion y cultura ambiental en el Municipio de
Toluca.

Funciones:

1. Planear, instrumentar, dirigir y evaluar los programas ambientales y acciones en
materia de proteccion de los recursos naturales como bosques, reas verdes, agua,
suelo, aire y atmésfera, necesarios para promover el desarrolio sustentable y vigilar
que se redlicen adecuadamente por las dreas involucradas;

2. Efectuar los convenios necesarios con instituciones, empresas, dependencias
gubemamentales o particulares para garantizar la aplicacién de la poltica,
normatividad y programas ambientales establecidos;
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3. Desarrollar estrategias. programas y proyectos infegrales de mitigacién de las
‘emisiones de gases de efecto invernadero, con base en las prioridades establecidas
‘ena esfimacin de indices confaminantes en el municipio;

4. Andiizor, documentar, infegrar y presentar el iogndsfico situacional muricipal en
materia dé medio ambiente, para defini a poifica  los programas ambientales que
promuevan un desarrollo sustentable:

5. Emifr, civuigar y apiicar las disposiciones reglamentarias para la prevencion de la
contaminacion, profeccién y consenvacién de los recursos naturales;

6. Recibi, analiza, dictaminar y en su caso, oforgar el visto bueno a fos proyectos
ambientales que presenten los empresas esarrolladoras de fraccionamientos y
conjuntos urbanos;

7. Planear, instrumentar y dirigir los programas de educacién amblental que
promuevan el desarrollo sosteniole;

5. Vigiiar que la polifica y acciones ambientales propuestas, manfengan una
aiineacian fransversal con las policas e insirumentos estatales v federales en ia
matera;

9. Planear, orgarnizar, digir y evaluar Ia implementacion del Sistema Municipal de
Manejo Amblental (SIMMA] G efecto de desarolar y ejecufor acciones de
mifigacién de impacto ambiental en la operacién de las dependencias y 6rganos
de o administracién poblica municipal;

10. Confrolar y supervisa.la emision de regisiros ambientales mediante sistemos e
verficacién administrafiva, para el cumpimiento de a nomatividad sobre fuentes
emisoras de contaminantes al medio ambiente que se generan en el municipio;

11, Planear, diigit y confrolor el desamollo de las comparias de forestacion y
reforestacin del Municipio de Toluca, sl como coadyuvar con los proyectos
propuestos por los distntos sectores de la sociedad:

12, Implementar programas para regular la recoleccién, separacin, iransportacién,
aimacenamiento, valorizacién y disposicién final de 105 residuos s6iidos reciclables,
para su aprovechamiento, en observancia de la nomafividad apicable:

13. Planear, difigr y confrolar el desarollo e implementacion de los programas
fendientes G promover una cullura de respefo, fenencia responsable y profeccién
de animales de comparia;

14. Planear, diigir, controlar y evaluar las acclones y programas relafivos o garantizar
las liberlades de los animales domésticos y de compafiio, promoviendo Ias 5
oertades de estos, s cuales son: ibre de hambre, sed y desnutricién: ibre de femor
¥ angusta: bre de molestias fisicas y témicas; iore de dolor, e lesiony enfermedad;
y ibre de manifestar un comportamiento nafural:

15, Organizar, dirgir y confrolar las Vistas de inspeccién en materia amblental en el
tertorio municipal, asl como aplicar las medidas de apremio preventivas y de
sequidad, conforme a las disposiciones legales:

16. Autorizar y emifi la documentacién necesaria para la identificacién del personal
de inspeccion y/o verficacion adscrita o Dreccién General de Medio Ambiente;
17. Impulsar la conformacién e instalacién del Consejo Municipal de Proteccion a la
Biodiversidad y Desarolo Sustentable; el Consefo Muricipal Forestal y Vegefat; asi
como el Consejo Municipal de Contiol y Bienestar Animal, de conformidad a o
nommatividad juridica aplicable;

18. Expedir o autorizacion necesaria para la poda, derbo, frasplante o sustitucién
de érboles derivado de la ejecucion de alguna obra, 0 QUe pongan en riesgo o
infegridad fisica de personas, bienes o 1o Infiaestructura ubana, o bien que se
encueniren muertos o fengan enfermedad o pIaga severa; porque sea de uffidad
publica, o afecten sgnificafivamente la imagen urbana del municipio, as! mismo, se
sancionaré @ quienes reaiicen Ias acciones mencionadas sin contar con dicho
requisito

19. Vigilor el cumpimiento de la nomotividad amblental piicable en el Muricipio
de Toluca:
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20. Emitir las autorizaciones corespondientes para la utiizacién de las dreas naturales
protegidas: Parque Mallafzncas "El Calvario” y Parque Estatal San José de la Pia
“Parque Alomeda 2000°;

21, Coadywvar con los instanclas federcles, estatales y muricipales en las acciones
conespondientes para el combate de incendios foresfales:

22. Planear, organizar, difigi, Confrolar y evaluar  implementacién de programas y
‘acciones en materia de moviidad altemativa en el Municipio de Toluca: y.

23. Realzar fodas aquelas actividades que sean inherentes y aplicables ol rea de
s competencia y Ias demds que le sean encomendadas por instruccién de la o el
C. Presidente Municipal
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Objefivo:
Integrer, acfualizar y coordinar a ogenda de actividades de fa Direccién General de
Medio Ambiente; asi como afender y Controlar los asuntos derivados de fas funciones
de gestién de lo misma drea.

Funciones:

1. Apoyaren el desarollo de las actividades que sean encomendadas a la Direccion
General de Medio Ambiente, con la finalidad de eficientar ef desempeno de sus
atribuciones:

2. Auxiior a la o ef Director General en giras de frabajo y asifi @ las mismas en su
representacién, cuando asilo designe ia o el fituiar;

3. Organizor, regisiar y controlar la agenda de fa o el fitulr, Ios compromisos,
audiencias, acuerdos, visitas, giras, enfrevistas. conferencias, reuniones y demds
asuntos que incidan en la misma
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4. Soficiar, recibr, onganzar y Canalizar ia FNOMACIoN Necesana pan aciuakar e
manera permanente y oportuna a la o el flular, sobre los asuntos que se atienden en
Ia Direccion General

5. Registar en la Plafaforma de Informacién Piblica e Oficio Mexiquense (POMEX)
los reuniones o Jas que convoca fa o el Director General e Medio Ambiente de.
acuerdo con o nomatividad:

6. Organizor, anaizar y coordinar el registo y control de la comespondencia y el
archivo de la documentacién oficial, privada y/o confidencial que deba hacerse
llegar ala o el fitviar;

7. Analizar y fumar ia comrespondencia recibida en o Direccion General a los dreas
‘comespondientes pora su punfual atencién;

8. Actuaiizar y resguardar la base de datos que confiene la informacion para el
sequimiento de los acfividades que realizon los Greas que infegran esta Dieccion
General;

9. Identiicar ka informacion necesaria para alimentor el Sistema de Evaluacién del
Desemperio del Area, asi como anaiizar, evaluar y presenfar reportes periodicos a
el fitular de la Direccion General:

10. Dar seguimiento a los femas de la Dieccion General de Medio Amblente en los
sesiones de Cabildo, asi como a los del Pian Esfratégico; y

11. Reaizar fodas aquellos actividades que sean inherentes y aplicables ol rea de.
su competencio.
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Toluca, creemos en una ciudad donde todas las mujercs vivan
1 estos primeros cinco mescs del 2025, ¢l Instituto
ado con firmeza y compromiso para

)

bres y segura
Municipal de la Mujer ha traba
lograr una igualdad sustantiva.”

1. COMITES Y PARTICIPACION
“Instalamos y sesionamos:

« El Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de
Toluca 2025-2027.

« El Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género contra
las Mujeres 2025-2027.

« El Grupo Municipal para la Prevencién del Embarazo
Adolescente:

{porque cuidar el presente es proteger el futuro!”.

2. TRABAJO DESDE TERRITORIO

“Mas de 1,900 mujeres, adolescentes y nifias recibieron atencién con
Jas caravanas “Unidas y de la Mano’, en las delegaciones de San
Lorenzo Tepaltitlin, San Pablo  Autopan, Santa  Cruz
Atzeapotzaltongo y San Mateo Otzacatipan, acercando diversos
servicios integrales con perspectiva de género y pronta justicia, en
coordinacién con dependencias del Gobiemo Federal, Estatal y
Municipal, esto con la finalidad de prevenir, atender y erradicar fa
violencia contra las mujeres en las comunidades con mayor
incidencia.
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3. JORNADAS POR LA PAZ

Se participé en las Jornadas por la Paz del Gobierno Federal, en la
que se coordinaron acciones con €l Gobiemo Estatal y Municipal,
realizadas en las delegaciones de San Pablo Autopan y Capultitlin
con el objetivo de promover una cultura de paz, prevenir la violencia
y fortalecer e tejido social.

4. RECURSOS DE ALERTAS

Se aprobaron los proyectos de acuerdo a los mecanismos de
operacién establecidos por la Secretaria de las Mujeres del Gobiemo
del Estado de México, para la cjecucion de los recursos asignados
para atender las declaratorias de Alerta de Violencia de Género por
Feminicidio y Desaparicién; con un recurso total asignado de
$14,195,191.4, de los cuales $8,543,428.92 son destinados a la
Alerta por Feminicidio y $5,651,76246 a la Alerta por
Desaparicién; en este sentido, se tiene contemplado llevar a cabo la
recuperacion de espacios piblicos con perspectiva de género en las
delegaciones de: San Pablo Autopan, Capultitlén, Seminario y San
José Guadalupe Otzacatipan y la Crespa ademds de implementar
campaiias de difusion y certificacion del personal del servicio
piblico municipal que brinda atencién de primer contacto.

5. PRONUNCIAMIENTO DE CERO TOLERANCIA AL
ACOSO Y HOSTIGAMIENTO ~ SEXUAL Y
DISCRIMINACION.

Derivado del Pronunciamiento emitido por el Presidente Municipal
de Cero Tolerancia al Acoso y Hostigamiento Sexual y Laboral, el
Instituto Municipal de la Mujer dio inicio a la campafia publicitaria
“Cero Tolerancia”, capacitando a servidoras y servidores piiblicos
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y ermadicar ¢l
mera Red de Enlaces Institucionales de Género, promoviendo una
n sensible, justa y libre de violencia.

Y VISIBLES CON
ECTIVA DE GENERO

En ¢l marco de la conmemoracion del dia Naranja de fecha 25 de
marzo se llevd a cabo la pinta de 5 murales en la Delegacién de San
Lorenzo Tepaliitlin dentro del programa “Camincmos Seguras” de
la Sceretaria de las Mujeres del gobiero del Estado de México,
ademis a fin visibilizar y mitigar las violencias, sc pintaron 4
murales en diferentes delegaciones, y con ello la recuperacion de
espacios publicos.

7. ESCUCHAMOS A TODAS Y TODOS

“Escuchamos a colectivas, académicas, lideres sociales y
organizaciones civiles. Juntas y juntos construimos una agenda con
respeto, sororidad y accién en beneficio de las ‘mujeres de Toluca”.

8. EMPODERAMIENTO ECONOMICO

“Firmamos un convenio con ICATI que ya beneficia a mujeres de
distintas delegaciones, brindéndoles herramientas para su autonomia
econémica.”
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9. MESAS PARA LA CONSTRUCCION POR LA PAZ

ticipamos en 20 mesas para la construceion por la paz con
enfoque de géncro y colaboramos en més de 80 encuentros
ablamos de la prevencion y atencion
de la violencia contra las mujeres, derechos sexuales, prevencion del
igualdad y empoderamiento con el fin de garantizar la
segunidad y el bienestar.

cmbar

10, PREV ON

Atendiendo las 7onas prioritarias, promovemos los derechos
sexuales y reproductivos, con especial énfasis en la prevencion del
embarazo en adolescentes y violencia en el noviazgo a través de 39
pliticas. se han beneficiado a més de 3, 000 estudiantes de diferentes
instituciones cducativas de las  delegaciones; Capultitldn, San
Lorenzo Tepaltitlin, San Pablo Autopan, Nueva Oxtotitlén, Centro
Historico, Seminario Conciliar, Santa Cruz Atzcapotzaltongo,
Unversidad, Santa Clara y Santa Ana Tlapaltitiin.

11.  FOROS Y EVENTOS

El Institwto Municipal de la Mujer de Toluca reafirna su
compromiso con la prevencién de la violencia de género y la
construccién de espacios seguros ¢ incluyentes, llevando a cabo
foros con temas de:
1. “Foro Regional de Consulta Popular del Eje Transversal
I1gualdad de Género”.
. “Avances y Retos para el Logro de la Igualdad Sustantiva’.

. “Foro Regional de Consulta Ciudadana del Programa Integral
o 1a leualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y

-
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Atender, Sancionar y Erradicar la

ia contra lns Mujcres del Estado de México.

4. Conversatorio “Construyendo la Igualdad Sustantiva”.

5. “Mujeres y ¢l Derecho al Cuidado”.

6. Primera Jomada de Regularizacion “Propiedad para Mujeres:
Un Impulso hacia la Igualdad”.

12. 8M: MEMORIA Y ACCION

En el marco del M realizamos: exposicion fotogréfica, jomadas
jeportivas, talleres y foros con participacion de académicas,
olectivas, lideres sociales y vecinos; visibilizando los avances y
etos en materia de igualdad y prevencion de la violencia.”

13.  ATENCION Y ACOMPANAMIENTO

‘Més de 1127 atenciones brindadas en materia de Trabajo Social,
psicologia y Atencion Juridica a mujeres en situacion de violencia.
o se cuenta con 2 nimeros de atencién en la Linea Naranja.”
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‘CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA

'DE LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION

Articulo 3.29. Ls o el ttlarde I Dieccin Generalde Seguridady Proteccdn tiene s sigientes arbuciones:

xu
.
un,
.
xw.
o
X,
i
X,
L

u
w.
u
w,
w.

w

i

w,

ux

.

.

wan

v,

e

o

i

oo

Saivaguardar egridad y derechos de s personas, as com preservaras betades, el rdeny I paz iblicos
(Garanizr 1 protecidn de s propledades  posesionesde 3 personas dentro del Municipio;

rganzar, operar,supervsary controlar ¢ cerpo de seguridad publica municpal

Otorgar i seguridad pibica en el Municipio;

Proponer el proyecto de rograma Municpal de Seguridad Piblcs;

Instrumentar programsde seguridad piblica considerando en todo momentol partiipacén de os vecinos, habitantes
yautoridades audiares municipales;

Establcer macanismos de caordinacion con organismos federle, estatalesy municpales,tendientes 3 ntercambiar
acclones y programas para el desarrollo e asfuncionesde sequridad pibiea y vil:

Viglarla ejcucion de programas, proyectos y accones en materia d seguridad pblia,al como de trnsto y viadad;
Proporcionar elementos de seguridad piblica en os eventos piblicos de competencia municpal;

Auslara s autoridades federals,estatales y municipais en el desarollo de los procesos lectorales;

Poner 3 diposicien de s autoridades respectivas a1 personas que infrinjan 1s ordenamientoslegles de cardcter
federal, estatal o municipal

Colaborar e el 3mbito d su competenda en aperatios que involucrn a transport piblico de pasajeros;

(Generar informes  etadistica sobe actidades delctvs en el municipo;

Viglar e cumplimiento d 1s isposicones legales en materia de tinsio y coordinarse on s nstanciasde ténsito
federl, estsal o municipal, para I relizacin de operatvos conjuntos;

Implementaras medidasconducentes para a administracion, iglancia  contoldel rnitoen s vias piblicas yen
infrastructua cicsta do urisdecén municial;

Establecer s resriceones para el rdnsito d vehiculos automotores  no motorzados en 1 v piblica municpa, con
e propdsito de mejorar Ia circlacien, preservar l medio ambiente, sabaguardar 12 sequridad de 1a personss, sus
bienes, el orden piblicoy en 3poyo 3os programss en materia cista y e peatonalzacién para ¢l impulso del desarrollo
econbinico, cultaly educativo;

Sancionar,  través de s agents detrinit, a s conductores e vehicuos quenfrinan e Reglamento de Trénsto, el
Bando Municipal de Toluca y e pesente C3dgo Reglamentario Municipal d Tolucs;

Resguarda, iberar y depurar documentos, placas de circulacidn o vehiculos retenidos para garantizar el pago de
infracciones;

Expedic contancia de 1o infraccion,  solcitud de 1a 0 los interesados, preva veriicacén en archios do los
departamentos asu carg, deaue no exse nfraccién vigente de documentos o placas solciadas;

Coordinary superisr s actvidades de os agentes de tranio;

Realiza acciones reltias a1 prestacion y operacien de los senvicos piblcos de vialdad, infraesruetura ciista
spositos de conrol de transito en el municipi;

Gestionary coordinar Ia implementacién de proyectos de viaidad,Infraesructura cilsta y ransport, esablecendo
Jos mecanismas de comunicacon con insttucones piblicas y pvadas;

Proponer, solctar o implementar cambios de sentdo en a cculacidn, adecuadones geométrcas, semaforzacon de
intersecciones e instalacién de reductores de veloddad previo estudio que ustifiaue fas medidas; Gaceta Municipal
Especil 19/2025 12 de mayo de 2025

Expedic 0 negar 1 autorizacén deluso de iaspibicas para 3 realzacion de actidades de partculres, como son el
Garreu obstruccionde vialidades, funcionamiento dejuegos mecinicos, actvidades comerciales, eportivas, cutuales
‘omaniabras de carga y descargay el sevicl piblico e ransporte 1 pago de darechos por o uso de a vi piblca sers
e conformidad con o establecido en e ariclo 154 del C60go Financiero delEstado e Meéco Municipios;

Viglar y mantener 1 operacén del sistema municioa de semdforos; as como del Sistema del Centro de Control e
Trinsito y Vaidad;

Operar el senicio telfonico de emergencia;

Aularse do s cimaras do iglancia en a v piblica para a anisidn de leras viles y control de trnit, asicomo
1asaccones relathas 12 optimizacén deluso de s vias;

Oictaminar sobre la instalacion, retiro o reubcacn de paraderos de autobuses, coberta
estacionometros o puestas de perédicos que se ubiauen en a via piblic;

proporcionaras fcildades necesaras para el estacionamiento de vehiculs particulres n 0s que vajen personss on
scapacidad, cuando cuenten con a caliomania o laca correspondiente, en zonas de estacionariento estringido y
cuando no se afecte de manera sustancal el nit;

Condywvar en 1a implementacion de programas de educacén vil en coordinacién con la dierentes insttuciones
educativesy sociates;

casetas tlefonicas,
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Planear, organizar, coordinar y supervisar el proceso de recepcion,
despacho y seguimiento de atencién a emergencias y video-vigilancia en
materia de seguridad publica y vial, soporte tecnolégico a las plataformas y
sistemas de la Direccién de Desarrollo Tecnolégico, captura y consultas en
las bases de datos estatales y federales, captura y elaboracion de productos
de informacion estadistica y denuncia anénima;

Disefar y poner a consideracién de la o el titular de la Direccién General de
Seguridad y Proteccién, los proyectos, programas anualesy de actividades
concernientes a la Direccién de Desarrollo Tecnolégico para su aprobacion;
Elaborar e implementar acciones, programasy medidas para la atencion de
emergencias en el 4mbito de su competencia;

Promover e impulsar la capacitacion y profesionalizacion del personal
adscrito ala Direccién de Desarrolio Tecnolégico;

Determinar 'y gestionar los recursos necesarios para el adecuado
funcionamiento de la Direccion de Desarrollo Tecnologico;

Promover la ampliacion dela red de video-igilancia en materia de
seguridad publica y vial, a través de sus puntos de monitoreo inteligentes,
ayudando al servicio de seguridad publica y de sustentabilidad vial, para
detectar e informar las conductas e infracciones administrativas que se
tenga conocimiento;
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lineas de investigacion que permite llegar a los objetivos de esta area.
Operativos que ha dado como resultado puestas a Disposicion de
vehiculos y personas.

Se inician carpetas de indagacion.

Consultas en plataforma que permiten identificar estatus de objeto
delictivo.

Coadyuvancia con diferentes Direcciones en materia de seguridad.
Seguimiento que permite tener informe de indice delictivo.

Asi como aquellas que establece el Manual de procedimientos en su
numeral 46, 47 y 48.
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Manual General de Organizacién del Sector Central de la

Pdg

Administracién Municipal. 4
2. Manual de Organizacién de la Presidencia Municipal &
3. Manual de Organizacién de la Secrefaria del Ayunfamiento | 777
4 Manual de Organizacién de la Tesoreria Municipal 29
5. Manual de Organizacién de la Contraloria 369
6 Manual de Organizacién de la Dreccion General de
457
Goblemo
7. Manual de Organzacién de Ia Difeccién Generdl de | .
Seguridad y Proteccion
& Manual de Organzacién de Ia Difeccién Generdl de |
Administracion
9. Manual de Organzacion de la Difeccién General de Medio | .
Ambiente
10.Manual de Organzacion de I dreccion General do | .
Desarollo Urbano, Ordenamiento Terttorial y Obras Pablicas
11.Manual de Organzacién de ki Dieccion General do |
Desarrollo Econémico
12 Manual de Organzacin de fa Dieccion General do |

Desarrollo Social
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Codigo Reglamentario de Toluca 2025, o ifo al presente, sirvase enconirar los
oficios 2040101/013/2025, 2040102/058/20: 103/066/2025,2040104/016/2025,
204011/105/2025, 204012/052/2025 y 204013000/046/2025, signados por el
Coordinador de Apoyo Técnico, la Delegada Administrativa, el Titular de la
Unidad Juridica, el Titular de la Unidad de Enlace Institucional y Organizaciones
Sociales, la Directora de Inspeccién y Control Corpercial, el Director de Gobierno
y Concertacion Politica, y la Directora de Gobemanza, todas unidades
administrativas dependientes de esta Direccién General de Gobierno,
documentos que dan puntual contestacién a lo requerido en su solicitud de
mérito.

Asi mismo, se anexa el avance de obras o acciones correspondientes al primer
frimestre, en donde se detalla de manera puntual,las principales actividades que.
esta Direccién General de Gobiemno realiza, creando un vinculo permanente con
la ciudadania, garantizando un gobiemo cercano a la gente.

En ese sentido, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el articulo
88 fraccién V de la Ley del Trabajo de los Servidores PUblicos del Estado y
Municipios, en concordancia con el articulo 11.82 fraccién V del Cédigo
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Reglamentario Municipal de Toluca 2025, todo el personal adscrito a esta unidad
administrativa, desempealas labores que el suscrito le encomienda; mismas que
tienen por objeto, cumplimentarlas funciones conferidas a esta Direccion, en el
apartado con nomenclatura 204010000, contenido en el Manual de Organizacion
de la Direccién General de Gobierno vigente a la fecha en que se actua.
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Se llevo a cabo la Instalacion del Comité Municipal de Dictamenes
de Giro,

Llevamos a cabo 5 sesiones de Dictamen de Giro.

Se organizo la Feria Municipal de Empleo Toluca 2025, en
coordinacion en el Parque Industrial Toluca 2000.

Se llevaron a cabo reuniones con diferentes dependencias para
programar la Feria Regreso a Clases 2025.

Se llevaron reuniones con los diferentes integrantes del Comité de
Dictamen de Giro para la revision de los expedientes que deberia
de sesionarse en las diferentes sesiones.

Se lleva a cabo reunion con ciudadanos que desean regularizar su
actividad comercial misma que se encuentran ubicados en la
Delegacion de Sauces.

Se ha realizado mejoras a la Ventanilla Unica de gestion para dar
una mejor atencion a los ciudadanos,

Se llevaron a cabo diferentes jornadas de limpieza, en el marco del
programa denominado “Yo pongo guapa a Toluca.
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1. Atencién al comercio en via piblica y establecido, gestionando solicitudes,
canalizando quejas y brindando acompafiamiento a comerciantes,

2. Supervisién y control del comercio en espacios publicos, mediante recorridos y
operativos conjuntos con otras dreas del Ayuntamiento.

3. Gestion y trémite de Licencias de Funcionamiento, colaborando en el proceso de
recepcidn, verificacién y emision de dichas licencias.

4. Atencién a ferias, eventos y festividades con actividad comercial temporal,
coordinando la logistica, autorizacidn y supervision.

5. Organizacién de mesas de trabajo y didlogo con agrupaciones de comerciantes y
ciudadania en general.

6. Participacién interinstitucional con dependencias como Gobernacién, Seguridad
Piblica, Desarrollo Econdmico, Normatividad Comercial y Tesoreria

7. Elaboracién de reportes, minutas y estadisticas, que permiten evaluar el desempefio
y avances en materia comercial

8. Vigilancia del cumplimiento del Bando Municipal y reglamentos vigentes en materia
de comercio.

9. Atencién personalizada a comerciantes, brindando orientacién, seguimiento y
solucién a sus requerimientos.

10. Regularizacién y reordenamiento del comercio semi
espacio piblico y el desarrollo econémico local.

, con enfoque en el respeto al

nes de la

Con estas acciones, Ia Direccién de Atencién al Comercio busca contribuir al orden,
desarrollo y legalidad del comercio en el municipio, siempre en apego a la normatividad
aplicable.
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* Acciones de coordinacion para la propuesta de firma de convenio de coordinacion y
colaboracién con la Secretaria del Campo (SECAMPO) y con el Ayuntamiento de Toluca.

“Se emiten Constancias de Productor Agricola, Pecuario, Apicola, | Transformacién de la
Materia Prima, en beneficio al Productor Agricola.

*Organizacién y coordinacién del “Programa Municipal de Entrega de Fertilizante Agricola”
y del “Programa Municipal de Entrega de Paquetes de Herramientas Agricolas Menores”.

*Otorga paquetes de semillas horticolas de diferentes variedades, como epazote, cilantro,
tomate, cebolla, apio, Cempasiichi, rabano, lechuga, arigula, espinaca, tomate cherry,
entre otros.

*Brinda capacitacion a productores sobre tipo y caracteristicas de suelos agricolas alternos
en el Municipio de Toluca; en temas para fomentar la implementacion de huertos urbanos
o semi-urbanos, mantenimiento en sistema de hidroponias, manejo y control de plagas,
aplicacion de nutrientes, fertilizantes en 4rboles frutales, germinacion de plantulas,
fertiizacion en aguacate, tomate, plantas de ornato; remocion y aplicacion de composta,
poda de arboles frutales y aplicacion de insecticida, produccion y cuidados de zarzamora,
huertos organicos a cielo abierto, proyectos de sistema de potabilizacion de agua mediante
sistema de captacion.

*Asesoria a grupos vulnerables del sector rural para la transformacion de la materia prima,
temas como: pizza casera, tepache, garapifiados y dulce de leche, elaboracién de rompope
y licores, elaboracién de queso de cabra.

*En conjunto con la Secretaria del Campo (SECAMPO) lleva platicas como: “Nutricién en
bovinos”

*Lleva un Programa Preventivo para la aplicacion de dosis de vacunas en aves de traspatio.
*Apoya al Productor Pecuario en la castracion de suinos.

“Sacrificio de ganado para abasto. e *Realiza Guias de Transito y Control Estadistico
(GTCE),

“Inscripcion al Sistema Unico de Registro Agropecuario (SURA).
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oescripeion s Magsans cwacatoan, vae Oon Comio, San Pecro Totaepec, Clona ndependenca, Avacin Autopn, Cloi delPaue,San Malco Atenco
orera v ransport Pslc,Repesenonies  veoo e Frscconamientos isones I Toscan I Lzro Cirdens, colctins d Touc,ideres
e momescianes d poitas, or Mateo Otzacatpan, Unidodes econdmcas de . Crrania, mayordomos e San Cristgbal Hunichochlan, Mavimiento )
etenen et s, socacic d etaconamientos, S Nicoas Toentin, Uidades econonicasde V. arrania, comercantes comercanes nformales def
o i comes e meses cirectves do 1 concha ciscs, 5 que garciparon 479 mufere 778 hombre, Conesas acconesse genes e
[votepermanente co i cidadona, garantizando un gobiern cercano  f gente, conirbuyendo 3 dar soucén,conclacin y orgaizaciin & w..l
iersa promtemtce dl il rabajandotodos osdaspor hocer de Toluc a Capita de Oportridades y Progieso.

lbenehiarios [i25 muresy 773 hombres

[costo fo

ea fecstors [ieccén Genera de Gobrerno

Tipo de actvidad [ Aoy conazar o demands d Toeres gruposy Godadani en geneal
- Cero corupabn y gblero de pucbiay paa 1 pueo “Estado G Gerecho  Suaeraad

e cambloftje raneversal |, yn gobiemo cercanoagente

[ines de sccon 111 Eablecervinclos de paripadin Gudadans pomoviendo o Gllogo B concenadn.

[eta PO 2527 L5.1.1.1 Promover reunionescodadanas par generar 303 e vincul

[Meta PbRM 5 Atender revionescvdadanas pragenerrazos de vioclo

o ——y

Tavance del primer tnmestre del 25% (54) de 12 meta anual programads
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Avance de Obras 0 Acciones Primer Trimestre

T Descripdbn |

[Afo 2025

Fecha de inicio 01012025

Fecha de conclusién [31-12:2025)
[Municipio [Tolca Estado de México
odo ol municipio o

[centro istorico, colon, Felipe Chivez Becerri, ndependencia, Morelos, San Andrés Cuexconttin, San Buenaventura, San Mateo Otzacatpan, San Mates
|ontotitin, San Pablo Autopan, San Pedro Totoltepec, San Sebastidn, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Santa Maria e ls Rosas, Santiago Tlacotepec, Seminario 2

Localidad |de Marzo, Seminario Conciar, Seminario s Torres, Uriversidad, Cacalomacan, Cudad Universitaria, San Lorenzo Tepalttén, Tachaloya, Tecaxi, Arbol e
o5 Manitas, Copulitin, Del Parque, San Crstobal Huichochitén, Santa Ana Tiapalitlan, Santa Maria Totoltepec, Barrios Tradicionales, Lo Maquiit
Moderna De La Cruz San Lorenzo Tepaltitin, Calitahuaca,San Felipe Talmimilolpan, San Juan Tiapa, $an Marcos Yachihuacaltepec, Sinchez.
[ourante el periodo que comprende los meses de enero, febrero y marzo fa Coordinacién de Apoyo Técnico, de l Direccion General de Gobierno, reaizo
inormes en os que se describ faatencién y seguimiento a 235 solicitudes cudadanas, de 1 cuales S6 fueron de mujeres, 46 de hombres y 133 fueron df

— iversos sectores como Asociaciones, Delegados,Insttuciones educativas, entre or0s, estas accones tienen I finalidad de trabajar en conjunto por y para
i cludadanis, emitiendo respuestas 2 las peticiones y denuncias que a ser atendidas fortalecen el vinculo entre el gobiero muricipal y a comunidad,|
|generando confianta en la autoridad , coadyuvando a mantener presencia permanente de la misma en el teritorio, atendiendo las diferentes accons
resizadasy haciendo de Toluca una Ciudad mas justa  incuyente para todos.

[Beneficiarios [56 mujers, 4 hombres Y 133 de diversos sectores,

[costo. o

[Area ejecutora [Coorainacion de Apoyo Técnico

[Tipo de actividad [Recibicy conalizar peticones de 12 coidadania en general

je cambio/Eje transversal

I Cero corrupcion y goblema delpuebla y para ¢l pueblo "Esado de derechoy austeridad”
) un goblemo cercano a a gente

[Unea de sccion 1,121 Realzar reuniones con lderes sociopollicos,organizaciones de 1 socedad cvilorganizada y de culto.
[Meta POM 2527 11.2.1.2 Recibiy dar seguimiento a solctudes de a cudadana
Meta PoRM 2 Recibiy do seguimiento a solcitudes de a ciudadania

[ Cantidad reslizada

TAvance del primer trimestre del 25% (3) de la meta anual programada
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55 Instauraciones de Procedimientos Administrativos del Comercio. en el
tenitoriomunicipal.

36 Elaboraciones de Resoluciones de Procedimientos Administrafivos del
Comercio, de manera oficiosa o a peticién de parte.

89 Asesorias Juridica ala ciudadania.
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ipio, relativa ala Direccion

General de Gobierno, asicomo a las éreas que I conforman,
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421 inspecciones a las unidades econémicas.

415 verificaciones a las unidades econémicas.

Se brindé atencién a 131 quejas sobre el comercio establecido.

Se han supervisado 26 espectaculos y eventos publicos.

se ha dado atencién a 190 queias sobre el comercio en via poblica.

Se han realizado 643 verificaciones ol comercio de via publica.

Se han reaiizado 115 aseguramientos de mercancias en general, expendidas
en via publica.
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En ese orden de ideas, de conformidad con el articulo 88 fraccion V de la Ley del
Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios, en concordancia con el
articulo 11.82 fraccién V del Cédigo Reglamentario Municipal de Toluca 2025, el
personal adscrifo a esta unidad administrativa, desempena labores que se rigen por
Jas nomenclaturas 204013000, 204013001, 204013002, 204013003 y 204013004, mismas
que tienen por objeto, cumplimentar las funciones conferidas a esta Direccion de
Inspeccion y Conirol Comercial, asi como @ los Departamentos que la conforman,
siendo estos Inspeccién Zona Centro, Zona Sur, Zona Norte y Ordenamienfo Comercial,
respectivamente, fodas ellas contenidas en el Manual de Organizacion de la Direccion
General de Gobiemo vigente a la fecha en que se actia,
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Al respecto me permito informar a usted que, esta unidad administrativa realiza actividades de monitoreo
dentro de las 48 delegaciones municipales con el objetivo de atender las peticiones, demandas y
propuestas tanto de la ciudadania como de la sociedad organizada para lograr acuerdos y mantener la
gobemanza del municipio, asi como, recabar la informacion sociopoltica para la atencion de asuntos y la
foma de decisiones y fomentar las relaciones de la administracion con organizaciones sociales, polticas y
religiosos, todo esto con el fin de mantener la paz y orden dentro del municipio. Por lo que comprende del
periodo 01 de enero al 30 de mayo del presente afio se hace conocimiento lo siguiente:

> Uninforme que comprende los 5 meses donde se ha dado seguimiento a marchas, manifestaciones
y conferencias de prensa.

Un informe que comprende los 5 meses para registrar publicaciones digitales que impacten en la
administracion

v

> 80 minutas de reuniones de trabajo para atender y canalizar demandas de lideres grupos y
ciudadania en general
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»  Cinco padrones de actores sociopoliticos
> Uninforme donde se atienden las solicitudes y demandas de los grupos de diversidad sexo genérica.

Al respecto me perilo informar a usted que, de conformidad con el artculo 88 fraccion V de la Ley del
Trabajo de los Servidores Piblicos del Estado y Municipios, en concordancia con el articulo 11.82 fraccign
V del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca 2025, el personal adscrito a esta unidad administrativa,
desempefia as labores que el suscrit, le encomienda; mismas que tienen por obieto, dar cumplimiento a
las funciones que se rigen en las nomenclaturas 204014000, 204014001, 204014002, 204014003,
complementando las funciones conferidas a esta unidad administrativa a mi cargo, asi como, a los
departamentos de Concertacion Politca, Informacion Sociopolitca y Anélisis y Seguimiento Sociopolitco,
contenidas en el Manual de Organizacién de la Direccion General de Gobiemo vigente a a fecha en que
se actia
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SISTEMA DE COORDINAGION HACENDARIA DEL ESTADC DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS
GUIA METODOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO ¥ EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLC MUNICIPAL VIGENTE
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL
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2025 web.pdf
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Asimismo, el Codigo Reglamentario Municipal de Toluca 2025, en el articulo 3.38
establece:

2.0 el titular de la Direccion General de Innovacisn, Planeacién y Gestion Urbana tendrs las
siguientes atribuciones:
- organizar, dirigi, autorizar y vigilar el proceso de Ia emisién de licencias de construccion de
Soras nuevas y extemporéneas, prorrogas y/o permisos de. construccion, demolcns y
e tormyjones, constancias de suspension de obra, regularizacion de obra edificads, constanciy
S yerminacion de obra, permiso para obra en Ia infraestructura vial loca, icencias s ooy o
e atictémenes, opiniones técnicas y opiniones técnicamante. Justificsans. - oo
i en asuntos
r que en los nuevos desarrolios urbanos y
ictura del servicio de transporte pablico, asi
T Nerairorizar la habiltacién y/o construccién de bahias de acensoy descenso del mismos
venfmorar, habilitar  facultar al personal necesario para la realizacion de Ias sttvidass de
verificacion en la materia de Desarrollo Urbano;
pitmavenir conla Consejerla Juridica en a recuperacién administrativa de los bienes de dominio
publico y/o privado del municipio
Premiclar, tramitar ¥ resolver los pracedimientos administrativos, asf como proponer a a o ef
§residente Municipal convenios de colaboracién con instancias, fecerales, estataios, municipales
¥ €on instancias privadas, en el mbito de sus atribuciones y facultades;
rapervisar de manera conjunta con representantes de la Secretaria de Desarrollo Urbano e
Infraestructura de Gobierno del Estado de México, y las dependencias municiugies responsables
00 jgllr 103 avances de las obras de urbanizacién, Infraestructur primarie. 3 s
torento de los conjuntos urbanos, fraccionamientos y lotificaciones e Londaminie,
autorizados en el municipio;
o yoadyuvar con la documentacisn y elementos que como Direccién correspondan, af drea
Sovangaca dela nscripcion d las sreas de donacidn ante el Istituto de Ia Funcion Regstis me)
Estado de México, establecidas a favor del municiplo provenientes de ae obligaciones de
Conjuntos Urbanos, Subdivisiones y Lotificaciones en Condominios asi come erlfios: y coordinar
12 Supervision de las obras de urbanizacion, infraestructura y suipamIento. wobars e los
€onjuntos urbanos, subdivisiones; y condominios;
probary autorizar el cambio a régimen condornina en edificaciones terminadas, siempre que
o <on 1as normas relativas a la divisién del suelo, su uso, densidad & mtensiand e
aprovechamiento e  restricciones y demas normatividad aplicable, previo
Dictamen Técnico emitido por a Direct Direccién de Normatividad y Suelo
Sustentable del Municipio;
' Elaborar estudios e investigaciones que sirvan como sustento para Ia toma de decisiones en
/2 Planiticacién del desarrolo urbano sostenible, el ordenamiento. integrada del territorio, la
[souerizacién de usos de suelo, propuestas de mejoramiento de la seguridad via y pregie e
ftuaciones especiales en coordinacién con las unidades administrativas correspondioner
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Direccién General de Desarrollo Econémico
Mira. Ana Yolanda Esquivel Jaramillo
Directora General
Informe Ejecutivo do Actividados
(Enero - Mayo 2025)

Actividad Resultado Responsable
27 Emprosas atondides —
49 Rounlones con empresas
25 Vinculaciones con Dopendnciss
3 Potenciales inversionistas atendidos
Empleo

Lic. Jesis Eliezer Davia Monroy,

Martos do omplo Director de Atencion Empresarial

15 Nimero de martesreaizacos
« 26 buscodores do ompleo asistentes | Lic. Julo Ricardo Vega Celorio,

565 vinculados Jefe del departamento de Vinculacién y
. personas contatadas ‘Seguimiento a Parques Industriaes,

Mananas de reclutamiento Lic. Anel Caldela Garatachia
e i Jefa del Departamento de Fomento al Empieo.

251 buscadores de empleo  asistentes y|
232 vinculados

52 omprosas.
B iy PR —
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Direccién de Promocién Econémica
“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

Direccion de Promocion Economi

que se describen a continuacion se describen:

Se llevo a cabo la Instalacion del Comité Municipal de Dictamenes
de Giro.

Lievamos a cabo 5 sesiones de Dictamen de Giro.

Se organizo Ia Feria Municipal de Empleo Toluca 2025, en
coordinacion en el Parque Industrial Toluca 2000

Se llevaron a cabo reuniones con diferentes dependencias para
programar la Feria Regreso a Clases 2025.

Se llevaron reuniones con los diferentes integrantes del Comité de
Dictamen de Giro para la revision de los expedientes que deberia
de sesionarse en las diferentes sesiones.

‘Se lleva a cabo reunion con ciudadanos que desean regularizar su
actividad_comercial misma que se encuentran ubicados en la
Delegacion de Sauces.

‘Se ha realizado mejoras a la Ventanilla Unica de gestion para dar
una mejor atencion a los ciudadanos.

‘Se llevaron a cabo diferentes jomadas de limpieza, en el marco del
programa denominado “Yo pongo guapa a Toluca.

las actividades que se han realizado y
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PROPORTUNIDADESTPROGRESS 1 DIRECCION DE IMPULSO AGROPECUARIO

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA DIRECCION

* Acciones de coordinacion para Ia propuesta de firma de convenio de coordinacion y
colaboracion con la Secretaria del Campo (SECAMPO) y con el Ayuntamiento de Toluca.

*Se emiten Constancias de Productor Agricola, Pecuario, Apicola, | Transformacion de la
Materia Prima, en beneficio al Productor Agricola.

*Organizacion y coordinacion del “Programa Municipal de Entrega de Fertiizante Agricola”
'y del “Programa Municipal de Entrega de Paquetes de Herramientas Agricolas Menores”

*Otorga paquetes de semillas horticolas de diferentes variedades, como epazote, cilantro,
tomate, cebolla, apio, Cempasichil, rabano, lechuga, ariguia, espinaca, tomate cherry,
entre otros.

*Brinda capacitacion a productores sobre tipo y caracteristicas de suelos agricolas altemos
en el Municipio de Toluca; en temas para fomentar la implementacién de huertos urbanos
© semi-urbanos, mantenimiento en-sistema de hidroponias, manejo y control de plagas,
aplicacion de nutrientes, ~fertiizantes en arboles frutales, gemminacion de plantulas,
fertiizacion en aguacate, tomate, plantas de omato; remocién y aplicacion de composta,
poda de arboles frutales y aplicacion de insecticida, produccion y cuidados de zarzamora,
huertos organicos a cielo abierto, proyectos de sistema de potabilizacion de agua mediante
sistema de captacion.

*Asesoria a grupos vuinerables del sector rural para la transformacion e la materia prima,
temas como: pizza casera, tepache, garapifiados y dulce de leche, elaboracion de rompope
 licores, elaboracion de queso de cabra.

“En conjunto con la Secretaria del Campo (SECAMPO) lleva piéticas como: “Nuricion en
bovinos™

“Lleva un Programa Preventivo para la aplicacion de dosis de vacunas en aves de traspatio.
*Apoya al Productor Pecuario en Ia castracion de suinos.

*Saciificio de ganado para abasto. e *Realiza Guias de Transito y Control Estadistico
(GTCE).

*Inscripcion al Sistema Unico de Registro Agropecuario (SURA).




image39.png
DESARROLLO ECONOMICO

DEORORTUNIDASES ¥ PRGGRESS DIRECCION DE ATENCION AL COMERCIO

10

1

ACTIVIDADES MAS REPRESENTATIVAS
‘QUE ESTA DIRECCION HA DESARROLLADO

Atencién al comercio en via pblica y establecido, gestionando solicitudes,
‘canalizando quejas y brindando acompafiamiento a comerciantes

Supervisién y control del comercio en espacios pdblicos, mediante recorridos y
‘operativos conjuntos con otras srezs del Ayuntarmiento.

Gestion y trémite de Licencias de Funcionamiento, colzborando en el proceso de
recepcion, verificacion y emision de dichas licencias.

Atencidn a ferias, eventos y festividades con actividad comercial temporal,
‘coordinando Iz logistica, autorizacion y supervision.

Organizacién de mesas de trabajo y didlogo con agrupaciones de comerciantes y
ciudadania en general.

Particpacién interinstitucional con dependencias como Gobernacién, Seguridad
Publica, Desarrollo Econdmico, Normatividad Comercial y Tesoreria

Elaboracidn de reportes, minutas y estadisticas, que permiten evaluar el desempefio
yavances en materia comercial.

Vigiancia del cumplimiento del Bando Municipal y reglamentos vigentes en materia
de comercio.

Atencion personalizada a comerciantes, brindando orientacion, seguimiento y
solucidn a sus requerimientos

Reguiarizacion y reordenamiento del comercio semifijo, con enfoque en el respeto al
espacio publico y el desarrollo econdmico local.

Inicio de Procedimientos Administrativos en el &mbito dentro de las atribuciones de la
Direccién de Atencién a comercio

Con estas acciones, Iz Direccion de Atencion al Comercio busca contribuir al orden,
desarrollo y legalidad del comercio en el municipio, siempre en 2pego 2 la normatividad
aplicable.
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« https://www.facebook com/share/ICTX6YRPgk/
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‘Avance trimestral s do actividad por Proyecto
Formato PRM-08¢

‘Se anotar el ctdigo  la denominacion de la categorias programaticas segn a Clasificacion Funcional
Programética Municipal vigente.

Denominacién de la Dependencia que es responsable de Ia efecucidn de las acciones, consultar el catélogo anexo
vigente de Dependencias Generales, Auxiiares y Orgarismos Municpales.

‘Se anclard o nombrey c6igo (No) el municiio ucrgansmo muricipal de acuerdo l Cadlogo de Mricipios, po

Ente Piblico: efemplo: Toluca, 101
Contenido,
fcador (): | NUmero progresivo de las metas de actvidad. Se oblene del formato Programa anual de metas de acthidad por

Nombro de Ia meta
do actividad:

proyecto

Anotar las descripciones de las metas de actvidad sustantivas y relevantes que se plasmaron en el formato de
Programa anualde metas do actidad por proyecto PbRIOc para l inegracion del Presupuesio.

Se registard la denominacion de la unidad de medida utizada para cuantificar cada una de Ias metas de actidad,
‘estas Unidades de medida deben dimensionar el acance y deben coincidircon las unidades de medida regstradas
en el fomato de Programa anual de metas de actividad por royecto

Meta numérica o cantidad que se preve alcanzar a I largo de todo el eercico fiscal corente.

‘metas do actividad

Mota ! %

Mota %

‘Se ancta la caniidad programada Gnicamente para el iimesire de que se iale (primero, S6qundo, tecer y cuarto
timestre)y de gual forma se anotard a cuanto equivale en porcentaje respecto a a meta anual comprometida.
'S6 anciard Ta canidad aicanzada en el Gimesiie de G Se late (primero, Sequndc, ercer y Cuao timesti) y do
Igual forma se anotaré a cuanto equivale en porcentaje especto a a meta anual comprometida.

Variacion:
Mota %

'Se anciard a canidad resuanis de a diferencia o resia nle fa canidad acanzada y fa canidad programada (en
‘ste esticto orden: alcanzada-programada) y de Igual forma se anotard a cuanto equivale en porceniaje respecto a
Ia meta anual comprometda (incuso aunque sea negaivo el porceniaje).

Para el primer trimesire este apartado se llenard igual que el apartado previo *Avance rimestial de metas de.
acividad" en os subsecuentes se llenard como se indca.

'Se ancia 1a caridad programada acumulada 3l imesive G6 que se tate (segundo, tercer y cuarlo timesti) y do
Igual forma se anotaré a cuanto equivale en porcenta respecto ala meta anual comprometida.

e aniar Ia canidad aicanzada sciriada i imesis Ge GUs 5 7as (SequndD, (e y COaro Gmesie) y
qualforma se anolarh 2 cuanto equiale en porcenaje respecio aa meta anual comprometida.

‘Se anotard Ia canidad resutants de Ia diferencia o resta entre a canidad alcanzada acumuiada y a canidad
programada acumulaca (en este estrico orden: alcanzada acumuiada - programaca acumulada) y de fgual forma se
‘anotaré a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual comprometida (Incluso aunque sea negativo e

‘Se anotar el presupuesto total asignado alproyecto de que se trate aa fecha del nforme.

Plasmar las fimas de los senvdores pUblcos que en el documento se indica. En cada caso se deber anotar a
profesion y nombre_completo de cada servidor publico municipal, estampar su fima y colocar o sello
correspondiente; es importante sefialar que se debe fimar con tinta azul y que por ringdn moto la fima y ef sello
deben encimarse ni tapar los datos de la informacidn, pues elo lo invalidaria y seria causa de no recepcion o

Tochazo, i esponsabiidad para el Organo Superir o Fiscalizacen
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'SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

GUIA METODOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUAGION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

Tdentificador Denominacion

PbRM- 080 ‘Avance trimestral de metas de actividad por proyecto Programa presupuestario
Proyecto;
Ente Pblico: Dependencia Generals
Dependencia Auxiliar]

PRINCIPALES ACCIONES AVANCE TRIMESTRAL DE METAS DE ACTIVIDAD AVANCE ACUMULADO ANUAL DE METAS DE ACTIVIDAD

Programacién Anual Programada Alcanzada Variacién Programada Alcanzada Variacién
o [Nombre delametade G iqadde | Programada
actividad 9 Meta % Meta % Meta % Meta % Meta % Meta %
Medida 2022

Total
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204010000  Direcci6n General de Gobierno

“Atender, coordinar y conducir los asuntos de politica interior del municipio
para procurar y fomentar ambientes de paz asi como la participacion
ciudadana en los asuntos publicos municipales a través de una relacion
cercanay corresponsable entre gobiernoyy sociedad.

Objetivo Recopilar y analizar la informacion sociopolitica del municipio, con el
proposito de disefiar e implementar mecanismos de gobernabilidad para la
toma de decisiones; adems de coordinar, dirigir y vigilar as actividades de

inspeccion y verificacion administrativa en materia comercial.

Funciones:

1

Establecer mecanismos de comunicacion, en el mbito de su competencia, con
instancias federales, estatales y municipales, que coadyuven en la atencién de los
‘asuntos relacionados con el ayuntamiento;

Organizar, difigit y evaluar el proceso de recopilacion, integracion, analisis y
actualizacién de Ia informacion sociopolitica del territorio municipal;

Organizar, dirigir y evaluar la elaboracién de diagnésticos y estudios del clima
sociopolitico imperante en el territorio municipal, a efecto de facilitar la toma de
decisiones y proponer medidas que garanticen las mejores condiciones para la
implementacion de programasy acciones de la administracion publica municipal;

Formular, instrumentar y operar planes, programas y actividades que permitan
fortalecer los vinculos de comunicacion entre la ciudadania, actores, grupos politicos y
autoridades municipales a efecto de atender oportunamente las problematicas
existentes;

Promover y coordinar el disefio e implementacion de politicas y programas civiles,
encaminados a incentivar la participacion ciudadana, dentro del ambito de su
competencia;

Detectar oportunamente las demandas de la poblacién del municipio e identificar
movimientos sociales, a efecto de canalizar la informacion a la dependencia
competente del gobierno municipal para su debida atencion;

Coordinar la identificacion de las zonas vulnerables del territorio municipal, sus colonias
'y poblados, a efecto de que el ayuntamiento atienda las problematicas detectadas;
Asesorar y orientar a la ciudadania que pretendan constituir organizaciones sociales
para una mejor vinculacion con el gobierno municipal;

Coordinar, procurary vigilar el seguimiento a los procedimientos administrativos de su
competencia, iniciados conforme a las leyes aplicables;
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204011000  Unidad Jus

Dar seguimiento a los procedimientos y tramites juridico-administrativos
que se deriven en materia de comercioy de prestacion de servicios; asi como
brindar asesoria sobre normatividad administrativa a la Direccion General de
Gobiernoy a las areas que la integran.

Objetivo

Funciones:
1. Analizar la normatividad juridica municipal, estatal y federal en materia de gobierno y
comercio;

2. Brindar asesoria juridica no vinculante a la o el director general, direcciones y
departamentos pertenecientes a la Direccién General de Gobierno, con el objeto de
realizar procedimientos y tramites juridico administrativos;

3. Revisar, analizary en su caso, proponer reformas al Bando Municipal de Toluca y Cédigo
Reglamentario Municipal de Toluca;

4. Orientar, en su caso, a la Direccion General de Gobierno, asi como a las unidades
administrativas que la integran, respecto a asuntos juridicos que se deriven de las
relaciones interinstitucionales, asi como de los sectores publico, privado y social;

5. Coadyuvar con el Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio para
el inicio, trémite, resolucion y ejecucion de los procedimientos administrativos en
materia comercial, industrial y de prestacion de servicios, todos de naturaleza
establecida, en funcion a lo previsto en la normatividad aplicable en la materia;

6. Coordinar el proceso de elaboracion y actualizacién de los manuales de organizacion y
procedimientos de la Direccion General de Gobierno, requiriendo las propuestas y
justificacion, a las unidades administrativas que la conforman;

7. Recibir y dar segui
institucional;

iento a los asuntos relativos al ejercicio de la transparencia

8. Requerir a las unidades administrativas que integran la Direccién General de Gobierno,
la informacién y soporte necesario, para dar cumplimiento con sus funciones;y

9. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes al drea de su competencia, las
que le confieran otras disposiciones juridicas aplicables, asi como las que encomiende
la o el Director General de Gobierno.
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204011001 Departamento de Procedimientos Administrativos del Comercio

Elaborar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos, y.
Objetivo trémites que se deriven en materia comercial, industrial y de prestacion de
servicios, de naturaleza establecida.

Funciones:

Dar inicio a las diligencias tendientes a instaurar y ventilar los procedimientos
administrativos en materia comercial, industrial y de prestacion de servicios, de
naturaleza establecida, en coordinacion con el Departamento de Ordenamiento
Comercial, en funcién a lo previsto en la normatividad aplicable en la materia hasta su
total conclusi

2. Solicitar al Juez Civico correspondiente, la calificacion de la infraccion a la que se
hubieren hecho acreedores los propietarios de Ias unidades economicas, a las que se
les haya instaurado procedimiento administrativo en materia comercial, industrial y de
prestacion de servicios, cuando sea el caso;

3. Aplicar la normatividad juridica que funde y motive el actuar del personal que ejecuta
las diligencias de inspeccion-verificacion de la actividad comercial, industrial y de
servicios, de naturaleza establecida;

4. Asesorar y revisar los procedimientos administrativos que se deriven de las
inspecciones-verificaciones que se realizan al comercio, industria o servicio, de
naturaleza establecida;y

5. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes al rea de su competencia, las

que le confieran otras disposiciones juridicas aplicables, asi como, las que le
encomiende el Director General de Gobierno y el Titular de la Unidad Juridica.
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204013000 = Direccion de Inspeccion y Control Comercial

Objetivo

Coordinar y dirigir las actividades de inspeccion-verificacion, a efecto de
regular las actividades relativas al comercio establecido e inhibir el comercio
en la via pablica, garantizando con esto el orden, uso y disfrute del espacio
publico por parte de Ia poblacion del municipio.

Funciones:

1

0.

Realizar inspeccion-verificacion de las celebraciones festivas, religiosas, civicas o
deportivas que se realicen en via publica para constatar que cuenten con el permiso
necesario;

Revisar y validar, en su caso, en coordinacion con la autoridad de transito y vialidad y
proteccion civil, los requisitos para otorgar o negar vistos buenos para la realizacion de
actividades comerciales de particulares en via pablica;

Supervisar el correcto funcionamiento de las acti
particulares realicen en via publica;

idades comerciales que las y los

Operar acciones en relacién con su competencia, tendientes a la regulacion del
comercio establecido, comercio en via publica y comercio de temporada;

Instruir y coordinar con otras dependencias municipales las acciones de ordenamiento
de comercio en viasy dreas publicas, bienes de dominio publicoy lugares de uso coman;

Comprobar que las y los comerciantes en via publica cuenten con los permisos
necesarios para realizar dicha actividad;

Ordenar las visitas de inspeccion-verificacion y realizar actos de notificacion y otras
diligencias pre-procedimentales y procedimentales, para comprobar el cumplimiento
de la normatividad en el ejercicio de la actividad comercial, industrial, de servicios, de
eventos y espectaculos pablicos, asi como desarrollar politicas y lineamientos en estas
materias;

Iniciar, tramitar, resolver y ejecutar el procedimiento administrativo comun, en asuntos.
relacionados con Ia actividad comercial que se desarrolle dentro de los mercados
publicos, plazas comerciales y/o gastronémicas, asi como establecimientos comerciales,
dustriales y prestacion de servicios, espectaculos y eventos publicos, y en su caso,
poner las sanciones que correspondan conforme a las disposiciones  legales
aplicables en la materia;

Determinar Ias sanciones, segin correspondan por infracciones a las disposiciones
legales, relativas a la actividad comercial, industrial y de prestacion de servicios, de
naturaleza establecida, segun sea el caso

Habilitar, comisionar o nombrar al personal de inspeccion-verificacion, adscrito a la
Direccion de Inspeccién y Control Comercial, para llevar a cabo actos, notificaciones e
\specciones-verificaciones, en el dmbito de su competencia, asi como las diligencias
pre-procedimentales, procedimentales y aquellas que se desprendan de la tramitacion
del procedimiento administrativo coman;
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204013001 Departamento de Inspeccién Zona Centro

Objetivo tranquilidad en el Municiy

‘Supervisar y llevar a cabo las actividades de inspeccion-verificacion, a efecto de
controlar el comercio informal en via publica, garantizando el orden y la
io de Toluca, asi como instaurar y ventilar los
procedimientos administrativos del comercio en via publica hasta su total
conclusion.

Funciones:

1

Realizar recorridos estratégicos, para la liberacion de espacios publicos en el municipio,
en Ia esfera de su competencia y en conjunto con las dreas del ayuntamiento, con la
finalidad de comprobar el cumplimiento de la normatividad vigente;

Atender las quejas y demandas de la ciudadania, generadas por el comercio en via
publica;

Aplicar la medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en la via pablica;

Instaurar y ventilar los procedimientos administrativos, derivados de la aplicacion de Ia
medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en Ia via publica, en funcion alo previsto en la normatividad
aplicable en la materia hasta su total conclusion;

Enmitir la constancia de abandono de bienes, cuando se configure el supuesto;

Remitir ala Direccion General de Administracién, la documentacion correspondiente a
la mercancia y bienes materiales asegurados, que hayan causado abandono;

Actualizar el proceso de administracién y seguimiento de la inspeccién conforme sea
necesario por cambios en la normatividad vigente en la materia;

Elaborar el informe de ubicacion de las y los inspectores por los tramos de atencion al
comercio en via publica;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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204013002  Departamento de Inspeccién Zona Sur

‘Supervisar y llevar a cabo las actividades de inspeccion-verificacion, a efecto
de controlar el comercio informal en via publica, garantizando el orden y la

Objetivo tranquilidad en el Municipio de Toluca, asi como instaurar y ventilar los

procedimientos administrativos del comercio en via pablica hasta su total
conclusion.

Funciones:

Realizar recorridos estratégicos, para la liberacion de espacios publicos en el municipio,
en la esfera de su competencia y en conjunto con las areas del ayuntamiento, con la
finalidad de comprobar el cumplimiento de la normatividad vigente;

Atender las quejas y demandas de la ciudadania, generadas por el comercio en via
publica;

Aplicar la medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en la via pablica;

Instaurar y ventilar los procedimientos administrativos, derivados de la aplicacion de la
medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en la via publica, en funcion alo previsto en la normatividad
aplicable en la materia hasta su total conclusion;

Enmitir la constancia de abandono de bienes, cuando se configure el supuesto;

Remitir ala Direccion General de Administracién, la documentacion correspondiente a
la mercancia y bienes materiales asegurados, que hayan causado abandono;
Actualizar el proceso de administracién y seguimiento de la inspeccién conforme sea
necesario por cambios en la normatividad vigente en la materia;

Elaborar el informe de ubicacion de las y los inspectores por los tramos de atencion al
comercio en via publica;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
‘competencia.
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204013003  Departamento de Inspeccién Zona Norte

Objetivo orden y la tranquilidad en el Muni

‘Supervisar y llevar a cabo las actividades de inspeccion-verificacion, a
efecto de controlar el comercio informal en via publica, garantizando el
ipio de Toluca, asi como instaurar y
rativos del comercio en via pablica

ventilar los procedimientos admi
hasta su total conclusion.

Funciones:

Realizar recorridos estratégicos, para la liberacion de espacios publicos en el municipio,
en la esfera de su competencia y en conjunto con las areas del ayuntamiento, con la
finalidad de comprobar el cumplimiento de la normatividad vigente;

Atender las quejas y demandas de la ciudadania, generadas por el comercio en via
publica;

Aplicar la medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en la via pablica;

Instaurar y ventilar los procedimientos administrativos, derivados de la aplicacion de la
medida preventiva de aseguramiento de mercancias, productos, materiales o
sustancias que se vendan en Ia via publica, en funcion alo previsto en la normatividad
aplicable en la materia hasta su total conclusion;

Enmitir la constancia de abandono de bienes, cuando se configure el supuesto;

Remitir ala Direccion General de Administracién, la documentacion correspondiente a
la mercancia y bienes materiales asegurados, que hayan causado abandono;
Actualizar el proceso de administracién y seguimiento de la inspeccién conforme sea
necesario por cambios en la normatividad vigente en la materia;

Elaborar el informe de ubicacion de las y los inspectores por los tramos de atencion al
comercio en via publica;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
‘competencia.
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204013004  Departamento de Ordenamiento Comercial

Efectuar los actos, notificaciones, inspecciones-verificaciones y otras
diligencias pre-procedimentales y procedimentales para comprobar el
cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de la actividad comercial,
Objetivo industrial, de prestacion de servicios, de la realizacion de eventos y/o
espectaculos publicos y de proteccion ante la exposicion del humo del
tabaco; asi como la aplicacion de las medidas preventivas, de seguridad o de
‘apremio ordenadas cuando exista incumplimients

Funciones:

1. Ejecutar los actos, notificaciones, inspecciones, verificaciones y otras diligencias pre-
procedimentales y procedimentales para comprobar el cumplimiento de la
normatividad en el ejercicio de la actividad comercial, industrial, de prestacion de
servicios, de la realizacion de eventos y/o espectaculos publicos y de proteccion ante la
exposicion del humo del tabaco; asi como desarrollar politicas y lineamientos en estas
materias;

2. Aplicar las medidas preventivas o de seguridad, ordenadas por el Director de
Inspeccién y Control Comercial, en el desarrolio de las actividades comerciales,
industriales, de prestacion de servicios y de espectaculos y/o eventos publicos, que se
ejerza de manera irregular;

3. Supervisar la realizacion de especticulos y/o eventos publicos, antes, durante y al
finalizar los mismos;

4. Coordinar al personal de inspeccién-verificacion, adscrito a la Direccion de Inspeccion
y Control Comercial, para el pleno cumplimiento de sus funciones;

5. Documentar, integrar y controlar el expediente de inspeccion-verificacion del ejercicio
del comercio establecido, de conformidad con la reglamentacién municipal;

6. Desarrollar, implementar, impulsar, evaluar y controlar los mecanismos que coadyuven
al ordenamiento del comercio establecido, de conformidad con Ia reglamentacion
municipal;

7. Realizar verificaciones a establecimientos comerciales a afecto de que cumplan con las
‘medidas contempladas en Ia normatividad vigente; y

8. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competenci
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204014000  Direccién de Gobierno y Concertacién Politica

Planear, dirigir y controlar las actividades de informacion y de gobierno a

Objetivo desarrollar en el territorio municipal, asi como fomentar las relaciones de la

o el Presidente Municipal con organizaciones sociales, politicas y religiosos.

Funciones:

1

Formular los planes, programas y actividades que tiendan a fortalecer las relaciones
entre Ia ciudadania y el gobierno municipal, a efecto de atender la problematica social
existente;

Establecer mecanismos de comunicacion con los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial del Estado de México;

Desarrollar los mecanismos para el control y emision de opiniones en la celebracion de
ferias y fiestas patronales, en términos de Ia legislacion aplicable;

Contribuir al fortalecimiento de Ia estabilidad y paz social del municipio, mediante la
atencion y solucion de la problematica sociopolitica que corresponda a las
circunscripciones territoriales, delegaciones, subdelegaciones y unidades territoriales
basicas establecidas y reconocidas en el territorio municipal;

Proporcionar alao el Director General de Gobierno, la informacion sociopolitica captada
en el territorio municipal, que permita la toma de decisiones;

Impulsar la promocion y difusion de la cultura civica en las delegaciones,
subdelegaciones y unidades territoriales basicas establecidas y reconocidas en el
territorio municipal;
Dirigir e integrar los estudios y andlisis sobre los aspectos politicos y sociales del
territorio municipal;

Vigilar y evaluar las actividades que desarrollen las diferentes unidades administrativas
de su adscripcion, asi como divulgar entre las mismas las decisiones que hayan sido
determinadas por la o el Director General de Gobierno;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
competencia.
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204014001  Departamento de Concertacién Politica

Establecer y coordinar la buena relacion existente entre las acciones del
gobierno y la sociedad civil, actores politicos, organizaciones sociales y

Objetivo religiosas, asi como organizar y promover planes y programas establecidos

por la Direccién General de Gobierno y la Direccion de Gobierno y
Concertacion Politica.

Funciones:

1

0.

Disefiar estrategias que contribuyan ala organizacion y participacion de la sociedad con
el fin de crear un ambiente de civilidad, respeto y tolerancia entre la ciudadania del
Municipio de Toluca;

Brindar a la Direccion de Gobierno y Concertacion Politica el apoyo en la atencion a las
solicitudes y demandas de la ciudadania, organizaciones sociales y religiosas del
io para generar un mejor ejercicio de colaboracion y participacion politica;

Coordinar acciones para atender las solicitudes y demandas que formulen las y los
actores politicos del municipio, con el objetivo de crear un ambiente de coordinacion y
civilidad politica;

Brindar asesoria en materia de concertacion a las dependencias municipales para
atender de manera pronta y oportuna las demandas de la sociedad;

Proponer acuerdos de coordinacion con las dependencias municipales para ejecutar los
programas gubernamentales en los cuales se posibilite la participacion de las y los
actores politicos y sociales del municipio,

Dar seguimiento a los programas y acciones del gobierno municipal, instruidos por Ia o
el Presidente Municipal;

Fortalecer la gobernabilidad en las delegaciones, subdelegaciones y circunscripciones
territoriales, con el fin de lograr un equilibrio a través de la participacion en mesas de
trabajo, en las cuales se propongan alternativas de solucion a la problematica social que
se presenta en las demarcaciones territoriales;

Actualizar, frecuentemente los reportes de los asuntos que se generan en las
delegaciones, subdelegaciones y circunscripciones territoriales, con Ia finalidad de que.
sean atendidos en tiempoy forma;

Elaborar y presentar por escrito ala Direccion de Gobierno y Concertacion los informes

relacionados con las actividades realizadas, asi como, proponer mejoras que permitan
Ia eficacia en el desempefio de sus funciones; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
competencia.
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204014002  Departamento de Informacién Sociopolitica

Recopilar, organizar y analizar informacion sociopolitica que se genere en el
territorio municipal con la finalidad de conocer la situacion real del
municipio; asi como generar escenarios de atencion y solucion a la
problemtica existente.

Objetivo

Funciones:

1. Organizary clasificar informacion util proporcionada por los coordinadores municipales
para la elaboracién de estadisticas y de un diagnéstico sociopalitico que permita
‘mantener la gobernabilidad del municipio;

Elaborar estadisticas con base en la informacion obtenida, la cual servira de apoyo para
Ia toma de decisiones de la o el titular de la Direccién General de Gobierno y de la o el
Director de Gobierno y Concertacién Pol

ica;

3. Realizar un diagndstico con base en las estadisticas y la informacion correcta con el
objeto de plantear alternativas de solucion para que a través de la Direccion de
Gobierno y Concertacién Politica se logre un mejor ejercicio de la gobernabilidad en el
municipio;

4. Analizar la informacion que se produce a través de medios electrénicos, documentos.
impresos, magnética o cibernética de la situacion actual que existe en las delegaciones,
subdelegaciones y unidades territoriales basicas que afecten la paz publica, con la
finalidad de presentar alternativas de solucin a la problematica detectada;

5. Mantener actualizada la informacion relacionada a los perfiles politicos del municipio,
para en sumomento aportar los datos que se requieran;

6. Proporcionar informacién o datos inherentes a su funcion, que le solicite la o el Director
General de Gobierno, Ia o el Director de Gobierno y Concertacion Politica, asi como los.
jefes de departamento adscritos a ésta, conforme a los lineamientos establecidos para
tal efecto, previa autorizacion de Ia o el titular;

izar los

7. Proponer mecanismos de mejora en el manejo de la informacion, para opti
recursos asignados a la Direccién de Gobierno y Concertacion Politica;

8. Elaborar y presentar a la Direccién de Gobierno y Concertacién Politica, informes sobre
las actividades realizadas;y

9. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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Promover las buenas relaciones politicas entre la_ciudadania y las
autoridades auxi pales y de este modo crear mejores

Objetivo alternativas de solucién para las problematicas existentes en las
comunidades del municipio y asi mismo garantizar una estabilidad social
para fortalecer Ia vida publica en el territorio municipal.

Funciones:
1 Instrumentar mecanismos que permitan la pronta deteccion de problemas
sociopoliticos para atender las demandas en su lugar de origen;

2. Identificar los tipos de demandas de las organizaciones civiles, religiosas y sociales con
el objeto de encausarlas con las autoridades competentes, federales, estatales o
municipales para su atencion;

3. Fomentar el dislogo entre Ia sociedad y el gobierno municipal, con la finalidad de
generar una pluralidad de ideas para la 4gil gestion de los conflictos;

4. Promover la participacion de la ciudadania en los programas prioritarios
implementados por el gobierno municipal, para un mejor desarrollo de las
comunidades;

5. Orientar a los grupos sociales y poblacion en general sobre los aspectos relacionados
con el desarrollo de las comunidades y la organizacién social, para el cuidado de los
intereses publicos con apego ala civilidad y responsabilidad ciudadana;

6. Elaborar y presentar a la Direccion de Gobierno y Concertacion Politica, los informes y
actividades relacionadas con sus funciones para una mejor orientacion en la toma de.
decisiones;

7. Dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan entre las dependencias
gubernamentales y organizaciones politicas y sociales con el objetivo de instrumentar
y utilizar programas y acciones que atiendan a las demandas de la poblacion del
‘municipio;

8. Mantener actualizados los directorios de las organizaciones, dirigentes, lideres, actores
religiosos y toda la clase politica del municipio con el fin de monitorear y prevenir
posibles acciones que generen un conflicto socialy

9. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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204016000  Direccion de Gobernanza

Garantizar la adecuada intervencion del municipio en el entorno local,
mediante el analisis de las acciones que integran las politicas publicas que
realiza la Administr Pablica Municipal de Toluca, consolidando la

Objetivo legitimidad gubernamental y el bienestar de la poblacion del municipio,

coadyuvando con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(0DS), del pilar social en materia de Desarrollo Humano, planteado en la
Agenda 2030.

Funciones:

1

2

Gestionar e impulsar la vinculacion entre el gobierno municipal y la ciudadania, a efecto

de fortalecer la comunicacion e interaccion entre ellos;

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la implementacion de programas
estratégicos para la solucion de las demandas sociales;

Planear, organizar, dirigir y controlar la elaboracion e implementacion de mecanismos
que permitan fortalecer el desarrallo comunitario y la participacion ciudadana en los
asuntos de caracter publico;

Organizary dirigir el desarrolloy propuesta de acciones que permitan erradicar los actos
de corrupcion;

Coadyuvar con la Comision Edilicia para el Cumplimiento de la Agenda 2030 en el
Municipio de Toluca, en el desarrollo de las iniciativas que permitan el cumplimiento de
los objetivos para el desarrollo sostenible;

Planear, organizar, dirigir y controlar la elaboracion de proyectos que permitan la
resolucién de problematicas sociales, en coordinacin con los diferentes sectores del
Municipio de Toluca;

Planear, organizar, dirigir y controlar el proceso de expedicion y resguardo de las
Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional, de conformidad a la normatividad
juridica aplicable;y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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204016001 Departamento de Gobernanza

Impulsar estrategias y acciones innovadoras en forma integral y transversal
con las dependencias que conforman la Administracién Publica Municipal

Objetivo de Toluca, para elevar el nivel de eficiencia administrativa y la sensibilidad

del tacto social, a propésito de desarrollar una practica gubernamental de
proximidad con la ciudadani

Funciones:

1

Generar y mantener canales de vinculacion ante instancias gubernamentales, para los
sectores més vulnerables de nuestro municipio, a fin de fomentar la igualdad de
oportunidades;

Crear y fortalecer canales de comunicacion con los distintos grupos sociales, a fin de
procurar el desarrollo de politicas publicas que generen un entorno confortable para los
habitantes del municipio;

Fortalecer alianzas con organizaciones de la sociedad civil y colectivos, para promover
proyectos que propicien la integracién y la convivencia sana entre los diversos grupos
de la sociedad, reconstruyendo lazos de solidaridad, reciprocidad y confianza entre la
ciudadan

Convenir con la sociedad organizada para generar sinergias entre los recursos publicos
y sociales que propicien un beneficio para la ciudadania;

Innovar e implementar acciones de proximidad que generen soluciones a la
problematica social;

Crear y operar canales de comunicacion que permitan vincular las demandas y
aspiraciones de cada grupo social con los programas, proyectos y acciones de cada una
de las dependencias del gobierno municipal, para que los beneficios lleguen a la
poblacién objetivo;

Planear, organizar y ejecutar la gestion de acciones que permitan la participacion de
expertos para dotar de conocimientos complementarios al personal del servicio publico
para mejorar su desempeno; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
competencia
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204016002  Departamento de Medicion de Acciones de Gobi

Elaborar e instrumentar herramientas metodologicas para el analisis de la
o formulacién, implementacién y  evaluacion de las acciones
gubernamentales que impacten en la solucion de problemas relevantes y
concretos de la realidad municipal.

nes:

Identificar, definir y priorizar la problematica actual de la realidad municipal;

Recabar, integrar y sistematizar informacién respecto al impacto de las acciones
gubernamentales del Municipio de Toluca, para la generacién de informes que faciliten
latoma de decisiones;

Verificar el cumplimiento de los objetivos planteados de las acciones gubernamentales
que ejecuten las diferentes areas de la Administracion Publica Municipal de Toluca;

Recopilar, sistematizar y difundir la informacion derivada de las evaluaciones de las
acciones gubernamentales que las unidades administrativas y 6rgano desconcentrado
ejecuten en el ambito de sus respectivas competencias;

Establecer indicadores que midan de forma objetiva los impactos de la ejecucion de
acciones de gobierno en el mejoramiento del nivel de vida de la poblacisn, sin perder
de vista su opinién y percepcion inmediata; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
competencia
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al de Reclutamiento

Organizar el reclutamiento de los conscriptos que deban cumplir con el

Objetivo Servicio Militar Nacional; asi como expedir y resguardar las Cartillas de

10

n

Identidad del Servicio Militar Nacional correspondientes.

Difundir y hacer cumplir en el émbito de su competencia la Ley del Servicio Militar en el
territorio del Municipio de Toluca;

Organizar y controlar la recepcion de la documentacién de los jévenes que acuden a
solicitar su Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional;

Planear, organizar y realizar campanas de difusion dirigidas a escuelas, sectores,
delegaciones y subdelegaciones para informarles sobre el tramite de la Cartilla de
Identidad del Servicio Militar Nacional;

Proporcionar informacion y orientacién a los jévenes en cuanto al tramite para la
obtencion de las Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional;

Recibir y registrar las solicitudes, asf como expedir las Cartillas de Identidad del Servicio
Militar Nacional y turnarlas para firma de la o el Presidente Municipal de Toluca;
Recibir de la 22/a. Zona Militar las Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional para
las inscripciones;

Llevar el registro y control de las Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional
expedidas por colonia y delegacion y elaborar el reporte estadistic

Entregar al término del periodo de inscripcion a la 22/a. Zona Militar, las Cartillas de
Identidad del Servicio Militar Nacional que no fueron expedidas;

Planear, dirigir, organizar y realizar, en coordinacion con la 22/a. Zona Militar, el Sorteo
del Servicio Militar Nacional de la clase vigente y remisos;

Entregar a la 22/a. Zona Militar, la documentacion recabada después del Sorteo del
Servicio Militar Nacional de la clase vigente y remisos; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su
competencia.
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Direccion General de Medio Ambiente

Planear, organizar, dirig, controlar y evaluar Ia cjecucién de programas que permitan
manterer ol equibrio ccslégico, la preservacisn, estauracion, mejoramiento, proteccién y
control del medio ambients, flora y fauna, asi como impulsar proyectos  acciones de
‘educacién y cultura ambiental en ol Municiplo de Toluca.

Funciones:

0

Planear, instrumentar, dirigie y evaluar los programas ambientales y acciones en
materia de proteccion de los recursos naturales com bosques, reas verdss, agus,
suelo, aire y atmésfera, necesarios para promover ol desarrollo sustentable y v
‘que se realicen adecuadamente por las dreas involucradas;

Efectuar los convenios necesarios con instituciones, empresss, dependencias
gubernamentales o particulares para garantizar la aplicacion de la. politica,
normatividad y programas ambientales establecidos;

Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigacion de las
‘emisiones de gases de sfecto invernadero, con base en las pricridades establecidas.
en a estimacion de indices contaminantes en el municipic;

Analizar, documentar, integrar y presentar el diagnéstico situscional municipal en
materia de medio ambiente, para defini a politica ylos programas amblentales que
promuevan un desarrollo sustentable;

Emitir, divulgar y aplicar Ias disposiciones reglamentarias para a prevencién de la
contarminacién, proteceién y conservacién de los ecursos naturales;

Recibir, analizar, dictaminar y en su caso, otorgar el visto bueno a los proyectos
ambientales que presenten las empresas desarrolladoras de fraccionamientos
conjuntos urbanos;

Planear, instrumentar y dirigic los programas de educacién ambiental que
promuevan el desarralo sostenible;

Vigilar que 1a politca y acciones amblentales propusstas, mantengan una alineacién
transversal con fa politicas ¢ instrumentos estatales y federales en fa materis;
Planear, organizar, dirigt y evaluar la implementacién del Sistema Municipal de
Mansjo Ambiental (SIMMA) a efecto de desarrallar y sjecutar acciones de mitigacién
de impacto ambiental en la operacién de las dependencias y érganos de la
‘administracién pablica municipal;

Controlar y supervisar la emision de registros ambientales mediante sistemas de
verificacién administrativa, para ol cumplimiento de la normatividad sobre fuentes.
‘emisoras de contaminantes al medio ambiente que se generan en el municipio;
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ntro de Control y Bienestar Animal

Objetivo

Planear, organizar, coordinar y controlar la operacién de las actividades encaminadas al
controly bienestar de perrosy gatos.

Funciones:

B

0

Planear, organizar, evaluar y controlar las funciones de los servicios de saiud, control
poblacionaly bisnestar de perrosy gatos:

‘Organizar y operar los programas municipales de esterilzacion quirdrgica para perros.
¥ gatos, vacunacién antirabica, observacion clinica de perros agresores, monitoreo
el virus rabico, canalizacion de personas agredidas, adopeién y promocisn de la
tenencia responsable de perrosy gatos;

Registrar y atender reportes ciudadanos sobre presencia de jaurias, perros agresivos,
s como la disposicién final de cadéveres de perros y gatos recuperados en la via
pblica

‘Conocer, ejecutar y dar seguimiento alas actividades de prevencién de l rabia;

Recibir, registrar, atender y dar seguimiento a as demandas de servicios elacionados
3l control de perros y gatos, asi como de Ia promocion de fa saiud y la tenencia
responsable;

Coordinar y controlar Ias actividades de retencion, resguardo para la posterior
esterlzacién, vacunacion y retorno de perros y gatos en situacién de calle, mediante.
los criterios del programa y en observancia a a normatividad aplicable;

Programar, dirigi, organizar,ejecutar y controlar acciones de eutanasia y disposicién
de los perros y gatos gravemente enfermos, lesionados o que padezcan alguna
enfermedad que no pueda ser tratads, sujeta al diagndstico de un médico veterinario.
z0otecnista del centro y que representen un peligro para la comunidad, en
observancia afa normatividad vigente;

Planear, organizar, valuar y controlar los servicios enfocados al cuidado de la salud
publica,la promocién de lasalud y la tenencia responsable de perros y gatos:
Promover, gestionar y dar seguimiento alestablecimiento de convenios y apoyos con
diversas dependencias @ instancias gubernamentales, asi como ante algunos otros.
sectores  fin de facitar o control y bienestar de perrosy gatos;y.

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia
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01 Departamento de Ate

Objetive

Proponer, promover y sjecutar las actividades encaminadas al control de la poblacién de
perros, asi como mantener bajo control epidemiolégico as zoonosis ransmitidas por perros.
ygatos.

Funciones:

0

Planear, organizar, dirigir, evaluar y coordinar con el Instituto de Salud del Estado de
México la splicacion de la vacuna contra la rabia 3 perros y gatos de forma
permanente;

Planear, organizar, ejecutar y controla las actividades referentes al monitoreo del
virus rabico en perfos,a traves del muestreo encefdlico;

Recibir, registrary atender reportes ciudadanos sobre problematicas ocasionadas a la
sociedad, por a presencia de perrosy gatos en la via publica;

 stender en coordinacién con Ia Direccién Juridica e Inspeceién
Ambientaly en su caso con la Procuraduria de Proteccisn al Ambiente del Estado de.
Médco (PROPAEM), los reportes ciudadancs sobre problemiticas de perros.
‘domiciliados,  peticién de a0 o propietario y/o 1 o e agredido.

‘Organizar, dirgir, supervisar y controlar 1as acciones tendientes a la observacin de.
perros y gatos agresoresy Ia disposicién final e los mismos eutanasiados de acuerdo
22 normatividad vigente;

‘Supervisar las acciones de control sobre perfos y gatos que pongan en riesgola salud
publica, conforme a o establecido en la normatividad vigente en fa materia;
Atender el retiro de perros y gatos muertos en via publics, lugares de uso comn o
‘domino publico;

Ejecutar acciones de esteriizacién dirigida a la poblacién de perros y gatos.
directamente en el itio donde habitany en el Centro de Controly Bienestar Animal;
Inspeccionary verificar e forma habitual el estado de salud fisica de los perrosy gatos.
en custodia del departamento;

Ejecutary controlar Ias actividades tendientes a garantizar el bienestar de los perros
¥ gatos que se encuentren a disposicién del Centro de Controly Bienestar Animaly.
Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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DiseRar, generar,promover, ejecutary coordinar estrategias para a difusién y promocisn del
Cuidado responsable de perros y gatos entre Ia poblacién, asi como aquellas acciones
tendientes a salvaguardar el bienestar fisico de los mismos en resguardo.

Funciones:

Elaborar y promover programas encaminados  crear Una cultura de respeto y.
cuidado a los perros y gatos.

Disehar, programar @ impartr platicas informativas entre las y los habitantes del
Municipio d Toluc, para dar a conocer los beneficios de la esterlzacion quirirgica
en perros y gatos;

Disehar, operar y promover programas de interaccién que fortalezean el vinculo.
humane-animal,como una estrategia de concientizacién del cuidado responsable de
perrosy gatos;

Apoyar, contribui y fortalecer las estrategias de promocién del programa de
“Adopeién y Reintegracisn de Perros y Gatos”, para lograr a socializacién de estas
especies;

Colaborar con Ia promocién del Programa Captura, Esteriiza, Vacuna, Marca y
Regresa (CEVMAR), entre la ciudadania;

Promover, difundir, controlary evaluar s servicios que presta el Centro de Contraly.
Bienestar Animal entre lasy los habitantes del Municipio de Toluca:

Disefar, ejecutar y difundir actiidades asistidas con perros, dirigidas a grupos de.
riesqo socia, favoreciendola ntegracién:

Apoyar, contribuir y retroalimentar los programas de servicio social y practicas.
profesionales que se desarrollen en coordinacién con las diferentes instituciones
educativas;

Programar, coordinar y ejecutar capacitaciones dirigidas al ersonal adscrito al Centro.
e Controly Bienestar Animal;

Estudia, proponer y evaluar programas de salud de bienestar de perros y gatos;
(Gestionar, jecutar, controlar y evaluar i programa de adopciones de perros y gatos.
 lasrespactivas acciones de seguimienta; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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Direccién de Gestion Ambiental

Objetive
Identificar, anaizar, laborary proponer programas, politcas publicas y proyectos especificos
que armonicen Ia planeacion del desarrollo urbano-rural con una cultura de proteccian,
conservacion, restauracion y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y fa
biodiversidad existentes en el Municipio de Toluca

Funciones:

k3

Elaborar proyectos y proporcionar asesoria y asistencia técnica en la materia a los
sectores socialesy privados;

Elaborar ¢ integrar el inventario del arbolado ubicado en espacios publicos y dreas.
naturales protegidas, sujetas a convenio;

Desarrollar, instrumentar, proponer y _promover proyectos _productivos y
‘agroscolégicos para el rescate de los cuerpos de agua de jurisdiccion federal,estatal,
municipal o propiedad particular, que se encuentren en ol Municipio de Toluca,
fomentando el incremento y conservacién de su masa arbérea y su utiizacién
sustentable;

‘Coadyuar en Ia elaboracién de los proyectos de recuperacion de Ia Presa Antonio
Alzate y del rescate de los rios Cano, Verdiguel y Tejlpa:

Coordinar, mantener y conservar el arbolado y arbustos, asi como la vegetacién
‘ornamentaldel Municipio de Toluca en estado fitcsanitario éptimo y saludable;
‘Coordinar, desarrollar y supervisar a forestacién de espacios publicos, privadosy de las
reas naturales protegidas;

Preveni, controlar, combatiry extinguir incendios forestales que se registren en las.
reas naturales protegidas, asi como en predics ylo zonas agricolas colindantes a
dichas dreas;

Atender y desarrollar acciones preventiva y correctivas en las dreas naturales
protegidas existentes del Municipio de Toluca:

Coordinar la produccién de planta en las instalaciones del Vivero Alameda 2000,
mediante ol “Programa de Produccién de Plantas Forestales, rutalesy Ornamentales':
Planear, diigiry organizar en coordinacién con los diferentes dmbitos de gobierno, la
‘plicacion de criterios técnicos en lo concerniente a fa administracion y mansjo de la
vegetacién urbana;

‘Georreferenciar las plantaciones forestales y urbanas del Municiplo de Toluca;

‘Generar programas y acciones para a preservacién y conservacién de la biodiversidad
‘en el Municipio de Tolueary
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Departamento de Conservacién de Recursos Naturales

Promovery difundir la proteccion, ordenamiento, conservacion y restauracién de los recursos
naturales, especialmente los forestales.

Funciones:

0

Ejecutary aplicar ol programa de reforestacin en fas dreas naturales protegidas del
Municipio de Toluea; asi como participar en los programas anuales de forestacién y
reforestacion;

Fomntar y difund Ia proteccién, conservacion, restauracion, manejo, fomento y.
‘aprovechamiento de los ecosistemas forestales y vegetales:

Ejecutar, aplcar y operar os trabajos de mantenimiento y vigiancia forestal, asf como
los referentes 3l combate de incendios forestales con apoyo de a brigada contra
incendios y personal de la Protectora de Bosques del Estado de México
(PROBOSQUE), de la Comision Estatal e Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF),
‘25icoma de Ia Comisién Nacional Forestal (CONAFOR);

Elaborar, desarroliar & implementar el programa de control de plagas en las zonas.
forestalesy urbanas.

Inspeccionar, verificary evaluar el recimiento del arbolado forestal existente en dreas
naturales protegidas del Municipio de Toluca;

Ejecutar, supervisary controlar s actividades de impieza de barrancas,ricsy arroyos.
‘existentes dentro de las dreas naturales protegidas del Municipio de Toluca:
‘Coadyuvar y apoyar a través de la Brigada Forestaly contra Incendios en la ejecucién
de obras para la captacién de agua y para la conservacién de suclos en las dreas
naturales protegidas del Municipio de Toluca;

‘Gestionar la produccion y aplicacién de composta,lama o abono organico, asf como.
lodos industriales tratados conforme 3 a normatividad vigente para su aplicacion en
el arbolado;

Emitir, controlar y evaluar los permisos, autorizaciones, vistos buenos, opiniones.
técnicasy dictémenes para el debido so de las reas naturales protegidas exstentes
dentro del Municipio de Toluca, con fundamento en la firma de los convenios de.
coordinacién con la Comisién Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF)
para la administracién, uso, cuidadoy mantenimiento de las mismas;y.

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia
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Proponer, coordinar, ejecutar y supenvisar las acciones de reforestacion en los espacios
pblicos del Municipio de Toluca, con I finalidad de mitigar ol efecto de cambio cimaticoy
contaminantes atmosféricos para favorecer a calidad de vida de los habitantes de la ciudad.

Funciones:

Disefar y operar el programa de reforestacion anual y de a administracién poblica
municipal considerando areas verdes, parques, jardines, camellones, bordos, ros,
‘caminos reales y demds espacios piblicos del Municipio de Toluca:

Elaborar y desarrollar proyectos, as como proporcionar asesoria y asistencia técnica
para la plantacion de érboles urbanos, forestales y frutales en ol Municipio de Toluca,
considerando las caracteristicas propias de los drboles y de la ubicacién fisico-
‘geogréfica en el municipic;

Disenar, implementar y difundir los mecanismos e instrumentos para evaluar y dar
sequimiento al cumplimiento del programa de reforestacién anual y de la
‘administracién pablica municipal conforme a la normatidad ambiental vigente:

Establecer y dar seguimiento a proyectos de coordinacién con sectores social,
industrial, académico, organizaciones cviles y publico en general para l ejecucién del
programa de reforestacién anual y de la administracién publica municipal en un
sjercicio de coparticipacion ciudadana;

Elaborar y actualizar o inventario de calles, avenidas, parques, jardines, camellones,
caminos reales, bordos, rios y demds espacios publicos en las delegaciones y.
subdelegaciones del Municipio de Toluca que requieran acciones de reforestacion y
mantenimiento del arbolado;

Formular, instrumentar y efecutar proyectos de rescate de cuerpos de agua y predios
e vocacion agricola en ol Municipio de Toluca, para combatir a ercsion y deterioro del
suelo, mediante estrategias especificas en materia ambiental;

Integrar, dirigir, controlar y autorizar los programas anuales de forestacién y
reforestacion dantro de las éreas naturales protegidas del Municipio de Toluca, asi
como los de arborizacion del rea urbanay rural

Establecer, implementar y supervisar Ia administracion y plantacion de dboles y
plantas del Vivero Municipal, para su uso dentro de las acciones y programas de a
Direccién General de Medio Ambiente, asi como solicitudes por particulares,
organizaciones e instituciones:
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Supervisar Ia aplicacion de la normatividad vigente en materia ambiental, vigil

ica @ Inspeccion Ambiental

cumplimiento y promover actividades que favorezcan la proteccion y conservacién de los
recursos naturales del Municipio de Toluca, de manera ordenada y con un enfoque de
sustentabilidad.

Funciones:

0

k3

Recibir, registrar, evaluar y validar 1a expedicién de documentos que cumplan con la
ormatividad en materia amblental tales como registros,licencias, permisos, vistos
buenosy autorizaciones;

Planar, organizar y supervisar el debido cumlimiento de la normatividad ambiental
aplicable, tanto en los casos donds se brinde asesoria juridica a a ciudadania, como
n las consultas realizadas por las diferentes dreas que integran la administracién
pblica municipal;

Organizar, dirgir y controlar el cuerpo de inspectores ylo verificadores, para la
conservacién, restauracion, proteccion, preservacién y mejoramiento del medio
ambiente, de conformidad a las disposiciones jurdicas aplicables;

Vigiar y promover, junto con otras éreas municipales y dependencias externas, el
cumplimiento de a2 metas y objetivos planteados en materia ambiental;

Atender y dar seguimiento legal a todo procedimiento juridico ylo administrativo
instaurado, dirigido o iniciado en la Direccién General de Medio Ambients;

Analizar, proponer, gestionar y dar seguimiento a la firma de convenios con las.
diferentes instancias estatales, federales, municipales o privadas para coadyuvar con
el cumplimiento de metasy programas municipales en materia ambiental;

Vigiar, supervisar y controlar los instrumentos de plansacién y evaluscion de los
programas en materia ambiental

Planear, organizar, ejecutar y contralar acciones de proteccidn y conservacion de los
recursos naturales (agua, suelo, airey recursos forestales) ai como flora y fauna para
asegurar el desarrolo sustentable del Municipio de Toluca;

Ejecutar y evaluar las estrategias y acciones tendientes a conservar los recursos.
naturales existentes en el Municipio de Tolucs:

Brindar asistencia legal a las dreas que conforman la Direccién General de Medio
Ambiente;

Elaborar y presentar propuestas de modificacion al Bando Municipal y al Cédigo
Reglamentario Municipal en los temas relativos al medio ambiente;

Realizar todas aquelias actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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mento de

poceion Ambiental

Realizar acciones de supervisién y vigilancia a establecimientos industrales, comerciales, de
Servicios y particulares para verificar o cumlimiento de sus obligaciones en términos de la
normatividad ambiental vigente aplicable.

Funciones:

Vigiar ol cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la conservacién,
restauracion, proteccién, preservacién y mejoramiento del medio ambiente, a través
deinspectores ylo verlficadores;

Aender, analizar y dar respuesta a 1as solctudes de Visto bueno, tumadas por la
Direccion Generalde Gobierno, para Ia apertura de establecimientos comerciales,
industriles o de sencios que solcie la poblacie; as com las que reauiea la
ciudadaniayo personas ridico-colectivs:

Recibr,regstrary atender a5 denuncias ciudadanas en matera ambiental propias
deldres:

Coordinar 1a investigacién y supenisién de los estabecimientos comerciales, de
senicios y particulares que se consideren que fepresentan un riesgo de
contaminacién o un peigro ambental paraf poblacén, basandose en s solctuces
o denuncias presentadas por a cudadania,

Difundir y aplicar ente la poblacion los requistos necesaros que debe cu
cuslauier esablecimiento comercia, industrial  de senvico para cumplr con las
normas ecolgicas en terttori municpal

Vigar que durante Ia amisién de contaminantes que efectiela poblacion al realizar
susacthidades stas norebasen lo nivees permisiles de ruido vbraciones,energia
luminica, gases, humos,oloresy ctros lementos perjucliciales f equllbrio colégico:
Realiza inspeccionss ylo verficaciones para regulariza a disposicion final de
vehiculospartiulare recoectores e basura domiciari:y

Realizar todas aquelas actividades que sean inherentes y aplicables al rea de su
competencia.
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“La persona titular de la Direccién General de Innovacién, Planeacion y Ges Urbana tendré la
facuitad de organizar, dirigi y supervisar la emision de licencias y permisos relacionados con la
construccién y obra piblica. Asimismo, tendra por atribuciones la planeacion, supervision y
validacién de proyectos de urbanizacién, infraestructura y movilidad en coordinacién con
instancias piblicas y privadas. Ademas, formulard y actualizaré planes de desarrollo urbano,
ordenamiento territorial y gestién del suelo, asi como el financiamiento para su ejecucion.
Promovera la regularizacién de la tenencia de la tierra e implementara es(rate:!as de ciudad
inteligente, optimizando la gestién urbana mediante el uso de tecnologia. Asimismo, fomentara
el urbanismo social con espacios inclusivos y susteritables, promoviendo la participacién
ciudadana. Recopilara y actualizara informacion geoestadistica, cartografica y de infraestructura
para Ia toma de decisiones. Impulsard la Integracién intermunicipal y metropolitana para un
desarrollo urbano ordenado y sostenible. Ademas,*Supervisara ol avance de proyectos de
urbanizacion, infraestructura primaria y equipamiento en coordinacién con la Administracion
Piblica Federal y Estatal ¢ intervendrs en la recuperacién administrativa de bienes municipales y
enla autorizacién de obras para la prestacion de servicios piblicos.
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207013002 Departamento de Normati

Objetive

Instrumentar, emiti, proyectar y proponer acciones encaminadas a la regulacion de las.
fuentes emisoras de contaminantes en el mbito municipal y en su caso, establecer los

procedimientos administrativos que se deriven del incumpli

iento a las disposiciones.

normativas en materia de proteccion al medio ambiente y la biodiversidad.
Funciones:

0

Desarrollar, integrar y substanciar los procedimientos administrativos generados por
las actividades deinspecciény vigilancia en materia de proteceién al medio ambiente
1a biodiversidad de esta Direccién General de Medio Ambiente;

Imponer sanciones por infracciones a normas de equiibrio scaléica, proteccion al
ambiente, ecosistemas forestales, vegetacién urbana, residucs sdldos, proteceién y
bienestar animal conforme a as disposiciones legales respectivas;

Emi

Ia autorizacion en materia de emisiones a a atmésfera para fuentes fijas;

Emiti los registros de alta y revalidacion a los establecimientos generadores de
residuos ssidos no peligrosos y/o de maneio especial

Emiti el registro de ata y revalidacion como prestador de servicios en materia de
mancjo, ransporte y disposicion final deresicuos sdidos urbanos ylo senvicio delmpia;

Emiti vistos buenos para la realizacién de eventos, espectdculos, perfoneo, volanteo,
asi como la distrbuicidn y uso de bolsas y popotes biodegradables o compostables;

Disefar y validar los formatos utilizados para trémites ambientales ofrecidos en la
Direccién General de Medio Ambiente;

Proporcionar informacién relativa 3 los trémites emitidos por la Direccion General de
Medio Ambiente;

Elaborar los convenios que celebra ol Ayuntamiento de Toluca a raves de a Direccién
General de Medio Ambiente con los diferentes mbitos de gobierno, con Ias y Ios
particulares y as empresas encaminadas a a preservacién y conservacion del medio
ambiente;

Coordinar con la Consejeria Juridica, ol seguimiento de juicios ante o Tribunal de
Justicia Adrministrativa del Estado de México, elacionados con a Direccién General de
Medio Ambiente;y

Realizar todas aquelias actvidades que sean inherentes y aplicables al drea de su
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roponer, desarrollar, coordinar y supervisar acciones de educacion y difusién ambiental,
ntre instituciones educativas, sectores y comunidades del Municipio de Toluca, con la
inalidad de generar cambios n la actitud de la poblacién que coadyuven en fa solucién de
oblemas ambientales a nivel local y global, asf como disear y promover estrategias de
nitigacién y acciones de adaptacién a cambio climatico e implementar y evaluar acciones
rientadas al mpuiso de a movildad alternativa en el teritorio municipal.

unciones:

1. Planear, instrumentar y dirgir los programas de educacién ambiental en la
ciudadania que promuevan una cultura de respetoy cuidado del medio ambiente;

2 Disefary difundir los programas, accionesy normatidad en materia ambiental para
fomentar Ia conciencia entre 2 ciudadania sobre Ia conservacidn de los recursos
naturales;

3. Plancar, organizar y desarrollar eventos, cursos, y jornadas en planteles escolares,
‘empresas y dependencias publicas y espacios de fa sociedad civil organizada que
promuevan una cultura ambiental;

4. Promover la celebracion de convenios con instituciones educativas y empresas que
favorezcan e cumplimiento de los objetivos establecidos en materia de educacién
ambiental;

5 identificar, registrar y proponer estrategias pedagégicas para el fomento de la
‘educacisn ambiental en su poblacién objetivo;

& Promover la implementacién de ecotecnias que permitan impulsar la educacién
ambiental;

7. Coadyuvar con ol Instituto Estatal de Energfa y Cambio Climatico en la elaboracién o
instrumentacién del “Programa Estatal de Accién ante el Cambio Climatico del
Estado de Mexico" en el territorio municipal de Toluca:

& Proponer, claborar y coordinar la implementacién de manera transversal del
“Programa de Accién Climatica Municipal de Tolucar, por parte de las dependenciasy
6rganos del gobierno municipal, asi como disefar y aplicar mecanismos para su
evaluacion y sequimiento;

5. Proponer mecanismos de coordinacién con los dmbitos federal, estatal y los
municipios que integran Ia Zona Metropolitana del Valle de Toluca,  fin e impulsar
medidas tendientes al ahorro y eficiencia energética y promocién de energias
renovables.
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Departamento de Planeacion y Acciones Ambiental

Identifcar, analizar, elaborar y proponer programas, polticas publicas.y proyectos especificos.
que armonicen 1a plansacion del desarrallo rbanc-rural y promuevan el ordenamiento
ccolégico territorial con una cultura de proteccidn, consenvacién, restauracién
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y Ia biodiversidad existentes en el
Municipio de Toluca.

Funciones:

Realizar, documentar, analizar y presentar el diagnéstico situacional municipal en
materia de medio ambiente, para defini a politca y los programas ambientales que
promuevan un desarrollo sustentable;

Elaborar proyectos y proporcionar asesoriay asistencia técnica para a aplicacion del
Brograma de Ordenamiento Ecoldgico del Municipio de Toluca:

difundic mecanismos e instrumentos para evaluar y dar
liento de objetivos y metas del Programa de Ordenamiento
Ecolégico del Municipio de Tolucs:

Establecer, informar y dar sequimiento a esquemas de coordinacion con otras dreas
municipales para integrar y laborar un Programa de Desarrollo Ambiental Municipal
convisién a futuro;

Desarrolar, instrumentar, proponer y ejecutar proyectos y programas didicticos
sobre cultyra ambiental 3 través de pliticas, talleres, ecotecnias, seminarios y foros.
Culturales para a capacitacién y aprovechamiento de recursos naturales;

Identificar, registrar y analizar experiencias internacionales y nacionales para
proponer normas ambientales y participacion ciudadana en la aplicacién de
instrumentos de gestisn ambiental del desarrollo urbano;

Proponer e impulsar mejoras al marco juridico en materia de planeacion del
desarrollo municipal,urbano, ruraly ambientaty

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al drea de su
competencia.




image71.png
Departamento de Cambio Climatico y Movilidad Alternativa

Objetivo
DiseRar y promover estrategias de mitigacion y acciones de adaptacién al cambio climatico,
con base en las prioridades establecidas en el inventario de emisiones contaminantes del
municipo, asi como implementar  ejectitar acciones orientadas al impulso de la movilidad
aiternativa en el Municipio de Toluca,

Funciones:

k3
=

dentifica os factores de riesgo que inciden en la ulnerablidad del municipio ante of
‘cambio cimaticoy proponer acciones tendientes asu reduccién;

Proponer acciones locales de mitigacién a los efectos del cambio climatico, con base
en las areas de oportunidad detectadas en el inventario municipal de emisiones.
contaminantes;

DiseRar estrategias de adaptacion al cambio climatico bajo un enfoque ecosistémico;
Proponer acciones locales tendientes aincrementar las capacidades adaptativas de la
poblacién al cambio climtico;

Formular y disenar instrumentos que permitan evaluar la estrategia local de camblo
climtico, bajo un enfoque de mejora continua;

Informar, mediante el sistema unificado de reportelos datos relacionados con la accién
climatica municipal;

Promove el Sistema de Bicicleta Pablica a fin de quelasy los ciudadanos cuenten con
una aternativa de movilidad sustentable en el teritorio municipsl de Tolucs;
Organizar, dirigir, instrumentar y controlar de forma eficientey oportuna o sistemade
‘gestion operativa de movilidad altermativa;

Planear, organizar y desarrollarsesiones de capacitacién téenicay préctica sobre ol uso
urbano de Ia bicicleta;

Desarrollr y gestionar programas y acciones destinados a reduci las emisiones
contaminantes que afectan la calidad del aire en el Municipio de Toluca, 25i como
disenar y promaver la implementacion de estrategias de mitigacion y adaptacion al
cambio clmaticoy moviidad alternativa;

Promovery dirgit en coordinacidn con dependencias municipales, las actividades de
recopilacién de informacién, tratamiento y andlisis de datos, presentacién de
resultados y difusién de estudios y programas en los que contribuye a Direccién
General de Medio Ambiente;

Operar y difundir ol Biciestacionamiento Municipaly.

Realizar todas aquellas actividades que sean Inherentes y aplicables al drea de su
competencia.
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2.0 el titular de la Direccion General de Innovacisn, Planeacién y Gestion Urbana tendrs las
siguientes atribuciones:

- organizar, dirigi, autorizar y vigilar el proceso de Ia emisién de licencias de construccion de
Soras nuevas y extemporéneas, prorrogas y/o permisos de. construccion, demolcns y
e raraciones, constancias de suspension de obra, regularizacién de obra edificads, constanci
de terminacion de obra, permiso para obra en la infraestructura vial locar
suelo, dictamenes,
informativas de zor

llos urbanos y
Comerciales, se encuentre considerada la infraestructura del servicio de transporte publico, asi
T Nerairorizar la habiltacién y/o construccién de bahias de acensoy descenso del mismos
venfmorar, habilitar  facultar al personal necesario para la realizacion de Ias sttvidass de
verificacion en la materia de Desarrollo Urbano;

ptervenir conla Consejeria Juridica en  recuperacién administrativa de los bienes de domi
publico y/o privado del municipio

Premiclar, tramitar ¥ resolver los pracedimientos administrativos, asf como proponer a a o ef
§residente Municipal convenios de colaboracién con instancias, fecerales, estataios, municipales
¥ €on instancias privadas, en el mbito de sus atribuciones y facultades;

rapervisar de manera conjunta con representantes de la Secretaria de Desarrollo Urbano e
Infraestructura de Gobierno del Estado de México, y as dependencias municiaies responsables
00 jgllr 103 avances de las obras de urbanizacién, Infraestructur primarie. 3 s
torento de los conjuntos urbanos, fraccionamientos y lotificaciones e Londaminie,
autorizados en el municipio;

VI. Coadyuvar con la documentacién y elementos que como Direccin correspondan,
Sorangaca delainscripcién de s sreas de donacidn ante el Instituto de Ia Funcion Regisy
Estado de México, establecidas a favor del municiplo provenientes de ae obligaciones de
Conjuntos Urbanos, Subdivisiones y Lotificaciones en Condominios asi come erlfios: y coordinar
12 supervision de las obrasgrle urbanizacion, infraestructura y sauipamionto. wobars e los
€onjuntos urbanos, subdivisiones; y condominios;

probary autorizar el cambio a régimen condornina en edificaciones terminadas, siempre que
o <on 1as normas relativas a la divisién del suelo, su uso, densidad & mtensiand e
e rechariento & imagen urbana, restricciones y demés normatividad aplicable, mreviy
Dictamen Técnico emitido por a Direccién de Gestién Urbana, Direecién de Normathioes ¥Suelo
Sustentable del Municipio;

ol Blaborar estudios e investigaciones que sirvan como sustento para la toma de decisiones en
12 planificacién del desarrollo urbano sostenible, el ordenamiento integrada. del territorio, la
{rouerizacién de usos de suelo, propuestas de mejoramiento de la seguridad via y pregie e
situaciones especiales en coordinacién con las unidades administrativas correspondientes;”
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